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Sesion 57. a ordinaria en 13 de setiembre de 1917 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHARME 

J 

Sun;tario 

Se aprueba un proyecto sobre suplementos al 
presupuesto de Hacienda para gastos de la 
Oficina de Impuestos Internos.-Se acuerda 
prefereRcia al proyecto sobre ausilios a la 
industria salItrera, que es aprobado.-Se 
aprueba un proyecto sobre suplement' para 
estudios del ft3rrocarril de Santiago a Val 

1 
1 los señores Ministro!3 del Interior, de Jus- . 

ticia e Instruccion l'ública i de Hacienda. 

Acta 

Se leyó y fué aprobada la siguiente: 
. 

\..,~~ 

Sesion 56 ordinaria en 12 de setiembre de 

1917' 

paraiso por Oasablanca.- Se t:'<\.t;" rl(.l ;1ro- ASistieron los señores Oharme, Alldunate, 

yecto sobre camino de Viña rlF' \1< a Val- Barros Claro Correa Escobar Feliú, Laz-
. S 1 'C' . " , , 

paralso.- fl aC1Wl'" '!c.! .... ;10 a omlSlotL cano Letelier Mac Iver Ochao-avía, Reyes, 

-Se aprueban ell seguida los siguientes Toco'rnal (Mi~istro del Interio~), Urrejola, 

proyectos: el que eleva la suma autorizada Val des Valdes, Varas y Walker Martínez. 

por la lei sobre construccion de un canal Leida y aprobada el acta de la sesion an

derivado del rio Maule; el que concede un tarior se dió cuenta de los siguientes nego

suplemento al presupuesto de Obras Públi- cios: ' 
cas, para gastos jenerales i diversos úbje
tos; el que autoriza los fondos para dotar 
a la Escuela .le Artes i Oficios, de aun apa

Oficios 

rato para la elaboracion de acero fundido; Uno del señor Ministro de Guerra y Ma

i el que exime de impuesto a las ddras na rina, con que remite la mamoria del depar

turales.-Se trata del proyecto sobre su- tamento de Marina, correS'pondien~e al año 

plementos para gastos de la Oámara de Di. 1914. , 

putados.-Se levanta la sesion. Se mandó archivar el Qficio y repartir la 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldunate S. Cárlos Letelier SÍlva Pedro 
Alessandri Arturo Yac I ver EnriqUé 

, Alessandri José Pedro Ochagavía Silvestre 
Barros E. Alfredo Ovalle Abraham 
Claro Solar Luis Urrutia Miguel 
Correa Ovalle Pedro Urrejola Gonzalo 
Echenique Joaquin Valdes Vald~s Ismael 
Escobar Alfredo Varas AntOnIO 
Feliú Daniel Walker M. Joaquín 
Lazcano Fernando 

memoria a los señores Senadores. . -
Uno del señor Ministro de Industria, 

Obras Públicas y F,errocarriLes, con que re
mit'e los datos solicitados por el honorable 
Senador de Aconcagufu, señor Alessarrdri, 
relativos a la inversion de los fondos consul
tados en· el ítem 647 del presupuesto de 
Obras Públicas para reparaciones de ca
minos. 

Se mandó poner a áisposicion de los seño
res Senadores . 

. Dieciseis de ',la Honorable .cámaral de Di
putados: 

Con los.cuatro primeros remite aprobados 
los siguientes proyectos de lei: 
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El que autoriza al Presidente de la Repú
blicapara invertir la cantida:d de $ 14,820 
en pagar a¡ los empleados subalterl10s del 
Desinfectorio Público de Santiago, una gra
tificacion equivalente a la' consultada en la 
lei número 2,276, de 5 de marzo de 1910. 

Otro en que se concede un suplemento de 
$ 3,000 al Ít~m 1212 del presupuesto de Ha
cienda, que consulta fondos para la mayor 
renta de arrendamiento de oficinas y arrien
do de nuevas ofIcinas que estén situadas en 
localidades en donde no existan edificios fis
cales adecuados al objeto. 

Otro, en que s~ concede suplemel).to a los 
ítem 1121, 1122 y 1124 del presupuesto de 
Hacienda. 

Pasaron a la ComÍsion Permanente de Pre
supuestos. 

y el cuarto, en que se reorgapiza, con -el 
, nombre de Caja .de Retiro y de Prevision 
Social de los Ferrocarriles del Estado, la 
Caja de Ahorros establecida por las leyes 
número 2,498, de 1.0 de febrero de 1911 y 
3,074 de 29 de marzo de 1916. 

Quedó para segunda lectura. 
Con el quinto, sesto y sétimo rem1-• te aprO'badü~ tres proyectos de acuer-

do en que St' wlllcede a las institucio
nes denomidas "Colejio A'leinan de 'l'emu
co"; "Liga Protectora de Estudiantes 
de Talca"; e "Iglesia Evanjélica Ale
mana de Temuro ", el permiso requerido 
por el Código Civil para que puedan conser
var la posesion de los bienes raices que se 
indican. 

Quedaron para segunda lectura. 
Con el octavo comunica que ha tenido a 

bien aprobar~,la forma dada por el Senado al 
proyecto de~'iei que declara de utilidad pú
blica los terrenos necesarios para 131 ejecu
cion de las obras de agua potable, áutoriza
das por la leí número 3,185, de 15 de enero 
del presellte año y por el inciso 2.0 del ar
tículo 11 de la leí número 3,200, de fecha 
22 del mismo mes, en conformidad a los pla
nos que apruebe el Presidente de la Repú
blica. 

Con los siete últilmos comunica que ha te
nido a bien aprobar, en -los mismos términos 
en que lo hizo el Honorable Senado, los si
guielltes proyectos de lei: 

El que autoriza a. las Municipalidades de 
la República para hacer donacion al Fisco 
de terrenos de propiedad municipal desti
nados a la constrnccion de escuelas; 

El que concede un suplement~ de $ 20,000 
oro de 18d. al Ítem 688 del presupuesto de 
:\1a1'ina, para pas::ljes de oficiales y sus fami
lias; 

El que autoriza la inversion de $ 352,759 
52 centavos en atender, hasta fines del pre
sente afio, al pago de las gratificaciones de 
los oficiales rie guerra, oficiales de sanidad, 
etc., de acuerdo con ]a lei númer'o 2,644, .de . 
22 de febrero de 1912; 

El que concede un suplemento de $ 100,000 
al Ítrm 68 de la partida 3.a elel presupuesto 
de Gurrra vijente; 

El que autoriza al Presidente de la Repú
blica. para invertir hasta $ 289,784.82 en 
at2neler durante dos meses a los gastos de 
alimentacion y pago de los sueMos del con
tinjente de conscriptos acuartelados en la 
primera DivÍsion l\Iilitar; 

El que autoriza al Presidente de la Repú
blica para invertir la suma de $ 175,000 mo
neda corriente 'en las instalaciones radiográ
ficas de Huafo, Cabo Rsper y Evanjelis
tas; y 

El que autoriza la invel'sion, con cargo a 
las entradas de los servicios de Bosque, Pe:;
ca y Caza, de la suma: de * 20,715.15 en el 
pago de primas de pesca devenga'das en 1915 
y 1916, 'con arreglo a la leí liÚlmero 1,949, de 
24 de junio de 1907. 

Se mandaron comunicar a S. E. el Pre
sidente de la República. 

Uno del pro-Secretario y Tesoro con que 
rinde ducumentada, la cuenta de entradas 
y gastos producidos en la Secretaría del 
Senado en 'ell primer semestre del presente 
año. 

Pasó a la Comision de Policía. 

Informes 
Con el noveno comunica 0ue en sesion de TT d 1 C "P t d P 

fecha 10 del actual ha acord~do no:rnbrar pa- LJno e' a ,omlslOn erma,nen e'e re-
ra que concurran por su parte a formar la: supuestos re caldo en el mensaJ~ que concede 
Comision Mista de Senadores y Diputados un suplemento de $ ,500,000, ~l Ite~ 1026 del 
enca.f"aú'a de estud'ar 1 t' d' presupuesto d:e HaCIenda vIJente, 

ó _ le e proyeco que mo 1- Q d' bl 
fica la lei número 2,654 de, 11 de mayo de ue o para ta a. 
1912, que estaJbJeció la Caja de Emision, a 
los señores: Aguirre Cerda don Pedr?, Bal
maceda don Cárlos, Concha don Malaquías, 
Doll don Enrique, Matte dO!l Jorje y Salas 
Edwards don Ricardo. 

,se mandaron archivar. 

Solicitudes 

Una de doña 8imona Valenzuela v. de 
Leon, sobre pe~sion de gracia. 

Pasó a la Comision de Guerra y Marina. 

" 
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Se proc·ede a la e1eccion de Mesa Direc- preocuparse duxante el receso, delest'Udio 

tiva y tmnada la votacioll_ entre doce seño. de'l proyecto aprobado por la Honorable Cá

res Senadores, presentes en la Sala, resul- mara: de Diput3Jdos, relativo a la creacion 

tan reelejidos: de establecimientos reformatorios para niños 

Para el cargo de Presidente, el señor don}a fin de poder ser tratado en las sesiones 

Eduardo Charme, por 11 votos contra 1 por ¡ estraordinarias. . 

el señor Valdes Valdes; y --

-Para el cargo de vice-Presidente, el señor El señor Barros Errázuriz formu1a indi

don Pe'dro I.etelier Silva, por 11 votos con~ cacion para que se trate en la sesion de hoi 

tra uno por el señor Montenegro. I del proyecto, aprobado por la otra Cáma

ra, que reforma la lei de descanso dOlffii-

En la hora de los incidentes el señor Pe- nical. 

liú formula indicacion para tratar sobre ta- El señor Lazcano no se opone a la indi

bIa de los proye'ctos de acuerdo, aprobados cacion del señor Barros Errázuriz, pero la 

por la Cámara de Diputados, en que se con- modifica en el sentido de que la preferen

cede permiso para conservar la posesion de cia que' so'licita Su Señoría sea para discu

los bienes raices que en ellos se indican, a las tirel proyecto a que se ha referido a con

instituciones denomInadas" Colejio Ale- tinuu'eion del relativo a ,los suelclos de los 

man" de Temueo; "Liga Protectora de Es- in tendente y go pernadores.· 

tu'diantes" de Talea e "Iglesia Evanjélica El seño~' Barros Errázuriz acepta esta mo-

Alemana" de Temuco. difieacion. 

El mismo señor Senador 113CC l'll seguida El señor Varas ruega al señor Presidente 

algunas obs¡rvac~ones sobre la forma, en su se sir-:a anu~c~ar para el fácil desp~cho de 

concepto inconveniente, en que se cumplió la seSlOn proxlma el proyecto de 181, apro

un acuerdo del Senado en la última sesion. bado por la Cámara de Diputados, sobre au-

Recuerda el señor Senador que lo conve- torizacion a las Municipalidades de Valpa-' 

nido en d momento de Hegar la hora de raiso y Viña de'l Mar, para establecer el de

levantarse la sesion, fué prorrogarla por al- recho de peaje, con arreglo a la tarifa que 

gunos minutos a fin de que diera término a se inaica, en el camino plano entre Valpa

su discurso en el debate sobre el proyecto raiso y Viña del Mar, hasta la total 0ance

económico el honorable Senador de Aconca- lacion del costo de los trabajos que haya 

gua, señor Claro ~ojar; 8i,1 2mbargo, se ha que ejecutar; y el proyecto de lei iniciado 

impuesto por la version oficial de la sesíon por el Ejecutivo sobre autorizacion al Pre

que, despuf's del señor Claro usó de la pa- sidente de la República p.ara invertir la sh

lwbra el señor Ministro de Hacienda v se ma de veinte mil pesos, a fin de terminar los 

procedió en seguida a designar los mie~bros estudios del ferrocarril entre Valparaiso y 

que, por parte del Senado, habrían de for- Ca:,ablanca. 

mar parte de la Comision ::\'Iista Especial 

encargada ele informar el proyecto en de

bate. 
Terminados los incidentes, se da tácita

mente por aprobada l.a indicacion del señor 

Feliú, 
En igual forma se da tambien por apro

bada la del señor Barros Errázuriz en la 

forma pro'Puesta por el señor Lazcano. 

Termina el señor~ Senador manifestando 

que es menester respetar en lo sucesivo el 

derecho de los que se retiran de la Sala ,en 

la intelijencia de que no va a tratarse otro 
asunto ni a tomarse otros acuerdos que los 

que se hayan convenido, sin l'ormular, en Se toma ·en seguida en consid~r.acion y se 

esta ocasío11, cargo ni censura alguna a la da tácitamente por aprobado, en discusion 

}fesa. jeneral y particular a la vez, el siguiente 

El señor Presidente espilica en seguida al proyecto de acuerdo, remitido por la Cákna

señor Senador de Concepcion lo ocurrido en ra de Diputados: 

la parte de la sesion.a que se ha referido Su • 

Señoría. 
El señor Muc Iver hace tambien algunas 

observaciones en este incidente. 

El honorable Senador de Cnricó, señor 

Laz~no, ruega a la Comision de Constitu

cion, Lejislacion y .Justicia, tenga a bien 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo úni·co.--:Concédese a 'la institu

cío n denominada "Colejio Aleman" de Te

muco el permiso requerido por el artículo 

556 del Código Cifil, para que pueda con

servar, lJ.asta por -treinta años, la posesion 

r 
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de Jos sitios 1 y 2 de la manzana número 25, zúa Silva. La segunda, de veinticinco cua
que posee en la referida ciudad de Temuco, 'tlras de largo por cincuenta varas de ancho: 
y que deslindan juntos: al nor,te, con la calle norte, estero de Pangue; sur, río Lircai; 
Andres Belllo; al poniente, con la calle J ene- oriente, propiedad de Manuel J esus Pino; y 
ral Aldunate; al oriente, con los sitiosnú- poniente, la primera' porcion. La tercera, de 
meros 5 y 6 de h, citada manzana 25; Y al quince cuadras de superficie, mas_, o ménos: 
sur, con el sitio número 3 de la misma man- norte, camino ve,cinal que la separa de pro-
2ana". piedad de Manuel Jesus Pino; sur, rio Lir-

Se toma en seguida en consideracion, en 
-discusion jenerai y particular a la vez, el 
proyecto de a'cuerdo aprobado por la Cáma
ra de Diputados en que se concede a la ins
titucion denotminada "Liga Protectora de 
Estudiantes de Talca ", el permiso requeri
do por el artículo 556 dCil Código Civil para 
que pueda conservar hasta por treinta años, 
la posesion de los biene's ra'icesque se indi-

cai; oriente, propiedad de la ,testamentaría 
de Juan Rojas y María Saz o ; y poniente, 
segunda porcion. 

c) Derechos en el fundo o potrero de cor
dillera llamado El Candado, ubicado en la 
subdelegacion de Perquin, del departamen
to de Talca, que deslinda: al norte, fundos 
Guanaco y Palena; oriente, fundo Negre
te; sur, f11l1do Nevado; y poniente, con pro
piedad de los señores Poblete y hacienda El 
Picazo. 

can. _ . " . d) Casa y siti.o ubicados en la calle 2 Sur, 
.El. senor Lazcano form.ula l~~,dlCaclOn para entre 9 y 10 Oriente de la ciudad de 'ralca, 

e~ml;;ar In frase que dlCe ~ lIasta por 30 que deslinda: norte, calle ,de su ubicacion; 
anEos

l 
. _ F l" t' d oriente, propiedad de don 'romas Morales; 

senor e lU espresa quc es a e aCUer - . d d 1 '1 ~. d d - , D 
d 1 d d 1 h bl 

sur, propw a e e a suce:slon e ona 0-
o 'con ,a manera e pensar e onora 'e 1 B"d . t ' . d 1 d l, 

S "d 1 C ., } 1 l' d' . ores enaVl es; y pomen e, prople ac e a 
. ena' ore c unco a lrucer a m lC~lo.n sucesion de don Rafael Con'cha". 

, que ha fOl"lllulado, pero ruega a Su Senorla 
Se sirva no insistir en ena a fin de no en
torpecer el} de'spacho de estos negocios. 

Usan en segUIda de la pala'bra los señores 
Barros Errázur:z y Walker Martínez. 

El señor Lazcano retira ll\ indicacion que 
habia formulado. 

Cerrado e'l debate, se da tácitamente por 
aprobado sin modificacion el proyecto de 
acuerdo en discusion. 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-Concédese a la institu
-cion denomÍna'da Liga Protectora de Estu-

- diantes de Talca cl permiso requerido por 
.el articulo 556 dell Código Civil, par,a que 
pueda conservar hasta por treinta años, la 
posesion de los siguientes bienes raices: 

a) Fund' Las Pulgas, nbieado en la sub
dela'gacion de Lircai, departamento de Tal
.ca, y que deslinda: 

Al norte, con propiedad de don Pastor 
Cerda; al sur y oriente, con propiedad de 
doña Ester Gonzá.'lez; y al oriente, con pro
piedad de ,doña Marcelina Bravo. e 

b) Fundo El Manzano, ubicado en la sub. 
delegacion de Pe}arco, departamento de Tal
ca, que está cOilllpuesto de tres porciones, 
que deslindan: la primera, de diecidcho 'cua
dras: al norte, estero de Pallgue; sur, rio 
Lircai; oriente, segunda porcjon; y ponien
te, con propiedad de herederos de Fedro Ur-

Se tom.~, en seguida en consideracion, en 
discusion jeneral y particular a la vez y se 
da tácitamente por aprobado, el siguiente 
p~oyeclo de acuerdo, remitido por la Cáma
l1a de Diputados. 

\ PROYEOTO DE AOUERDO: 

"Artículo único.-Concédese a la institu
cion denomina:da "Jiglesia Evanjélica Ale
mana" ,de Temuco, ,el permiso requerido por 
el artículo 5'56 del C6digo Civil, para que 
pueda ,conservar, ha'sta por treinta años, la 
posesion de una propiedad que posee en la 
referida ciudad de Temuco y cuyos deslin
des son lossrguientes: al norte,con propie
dad del señor don Ricardo Klapp; al orien
te, con propiedad de don Eustaquio Escala; 
al sur, con la caHe Antonio Varas; y al po
niente con la calle Jeneral Las Heras". 

Entrando a la órden del día continúa el 
debate ,quequed6 pendiente en la discusion 
particular del proyecto de 1ei formulado por 
la Comision e,s'pecial, relativo a los sueldos 
de lo's intendentes y gobernadores, en el ar
tículo 1.0 conjuntamente 'con las indicacio
ne,s fO'rmuladas por los señores, Urrejola y 
Wa1ker Martinez. 

Usan de la pa'laJbra los señores Feliú, Ba
rros Errázuriz y Lazcano. 

Cerrado el debate se da tácitamente por 
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apmbado el artículo en la parte no O'bse.r~ PuestO' en discusion el artículO' 3.0, usan 
va da y se prO'cede a votar las indicaciO'nes de la palabra lO's señO'res Feliú, Walker Mar-
formuladas. tínez y Varas. 

La del señor. Urrejola resulta aprO'bada El scñO'r Walker MartÍuez formula indi-
por 8 votos contra' 5. cacion para agregar en este artículo, a con7 

La del señor Walker Mal'tínez se da táci- tinuacion de la palabra" fiscal" estas otras: 
tamentc por aprobada. "o municipal". 

Puesto en discusion el artículo 2.0, usan .cerra,do el debate se da tácitamente pO'r 
de la palabra los señores Urrejola, Barros aJprobado con la modificacion propuesta por 
Errázuriz y Varas. I el seño'l' Walker Martínez. 

El señor Urrejola formula indicacion para El artículo 4.0 se da tácitamente por 
agregar los gO'bernadores de TalcahuanO' y aprobado. 
Lautaro en el rubro que dice: "Gobernado- Puesto en diSicusion el artículo 5.0, usan 
res de Pis&gua, Tocopilla,Taltal y Los An- de la palabra los señores Mac Iver y Varas. 
des $' 3,000" Cerrado el debate se procede a votarlO' y 

El señbr Barros Errázuriz formula indi- tomada la votacion resultan 6 votos por la 
cacion par& rugregar la palabras "y de San- a\firmativa y6 por la negativa. 
tiago" en el rubro que dice: ",secretario de '1 ,All repetirse la votacion, se ~cuel'da, a Ín
las h.1tendencias de Tacna, Tarapacá, Anto- dic'acion del' señor Walker Martínez, táci
fagasta y Valparaiso". tamente aceptada, desglosar de csteproyec-

Cerrado el debate se da tácitamente por to los artículDs 5.0' y 6.0 Y discutirlDs CDm() 
aprobadO' el artículo en la parte no obser- proyecto separado una vez que se termine 
vada y se procede a votar' las indicaciones la discusion pendiente. 
fDrmuladas. Considerado el artículo 7.0', usan de la pa-

Puesta en votacion la indicacion del señor labra lDS señores Urrejola y Varas. 
UrrejDla, a peticiDn del señDr Walker Mar- Cerrado el debate se da tácitamente por 
tínez, se acuerda votar separadamente la aprobado. 
agregacion de cada una de lws Go·bernacio- El artículO' 8.0 CDn que termina el pro
nes que propone. yecto se da tambien táJcítamente por apro-

V Dtada la indicacion en lo que se refiere ba'do. 
a la GO'bernaciO'n de Lautaro, resultaaprD- El prDyecto wprDbadD es del tenor si-
bada por 13 vOtDS cDntra 2. guieIÍte : 

VDtada la parte relativa a la Goberna
cíon de TalcahuanD, resulta tambien aprD
bada por 12 votDS contra 3 . 

PROYECTO DE LEI: 

. Puesta en' votacíDn la indicacíDn del señDr 
Barros Errázuriz resulta aprDbada pDr 12 
votos contra 2. 

Se slL';pende la sesion. 

. "Artículo 1.0' El personal de las intend,en
cias y gobernaciones de la República goza
I'I'á de lDssue'IdDs que a continuacion se es
presan: 

Intendentes de Tacna, Tarapa-
A segnnda hora, continúa el debate pen- cá, Antoflf'gasta, Valpal'aiso, 

diente y el señor MinistrO' del Interior so- Santiago y CDneepcion. . . $ 
licita el as'entimiento ,de la Sala para rea- Intendentes de las demas pro
brir el debate snJ,¡re los artículos aprobados, vincias............ 
a fin, de formular una indicacion de acuer- Secretarios de lag, intendencias 
do con las DbservaciDnes hechas en una se- de ValparaisD y Santiago. . 
8ion anterior por el SenadDr de ACDncagua, Secretarios de las demas inten
sdIol' Glaro Solar. dencias, que sean abogados. 

El señor Barros Errázuriz espresa al se- Secretarios de intendencias, que 
ñor lVlinistrD del Interior que 'ántes de pres- no sean abogadDs. . . . . . 
tal' su ascntimielLto al acuerdO" que solicita Oficia,les primeros de se,cretarÍa 
desea conocer la indicaciDn que habria de y oficial [lrimero de la Gober-
formular Su Señoría. nacion de Magal1áne,s. . . .' 

EI señor Ministro del InteriDr pasa a la Oficiales selgundDs de las inten
l\Iesa su indicacion, a la cual se da lectura.' dencias de ValparaisD y San

Conoci'da ésta, el señor Barros Errázuríz 
espresa al señor Ministro del Interior que 
se opDne a que se reabra el debate. 

tiago y de la Gobernacion de 
Magallánes. . . . • . . . 

Gobernadores de Arica, Tarata 
y Magallánes. • • . . • • . 

12.000 

10,000 

6,000 

6,000 

4,000 

3,000 

2,400 . 

9,000 

.. , 

( , 
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Gobernadores de los demas de
partamento.s ...•...•. $ 6,000 

Secretario de la Gobernacion de 
-'!lo Magallánes....,..... 5,000 

SecretarÍo de la Go bernacion de 
Arica, y demas gobernacio-
nes, que sean abogados. .• 3,600 

Secretarios de las demas gober-
naciones. . . . . . . . . • • " 2,400 

Art. 2.0 El personal que a continuacion 
se indica, gozará de las siguientes gratifica
ciones anuales: 

Intendente de Tacna ...... $ 8,000 
Intendentes de Tarapacá, Anto-

fagasta, Valparaiso, Santiago 
y Concepci6n. . . . . . . .. 6,000 

InteIl(le~tes de las demas pro-
vincias. . . : . . . . . . .. 1,800 

Gobernadores de Arica, Tarata 
y Magallánes. '. . . . . .. 6,000 

Gobernadores de Pisagua, Toco-
pilla, TaItal, Los Andes, Tal-
ca:huano y Lautaro. . . .. 3,000 

Secretarios de las Intendencias 
de Tacna, Tarapacá, Antofa-
ga~ta, Santiago y Valparaiso 3,600 

Art. 3.0 Los sueldos y gratificaciones que 
estaJblece la: presente lei, serán incompatibles 
oon cualquiera otra asignacion fiscal o mu
nicipal, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artíéulo 11 de la lei número 1,858, de 20 de 
febrero de 1906. 

Art. 4.0 Para poder ser nombrado en lo 
sucesívo secretario de Intendencia o de la 
. Gobernacion de MagaUánes, será requis{to 
indispensable estar en posesion del título de 
abogado. 

Art. 5.0 Para los efectos de la jubilacion 
solo se tomará en cuenta el setenta y cinco 
por ciento de los sueMos fijados en esta lei. 

Art. 6.0 El Estado proporcionará casa-ha
bitacion a los intendentes y goberna·dores y 
10ca1 flara 'las oficinas respectivas". , 

Se toman en seguida en censideracron los 
articulo s 5.0 y 6.0 del proyecto anterior, 

El señor Varas fúllillla indicacion para 
redaétar el artículo 6.0 en los términos 'si
guipntes: 

"Las va:C\;lntes que se preduzcan en los 
puestos de visitadores de correos, inspec
tores de beneficencia, inspectores de prisio
nes, inspectores o visitadores de li·ceos o eS
tablecimientos que reciban subvencion fis
cal, visitadores o visitC'Jdoras de escuelas pri
marias, de escuelas normales, inspectores de 
aduanas, abogados ausiliares del Consejo de 
Defensa Fiscal que presten sus servicios fue
ra de Santiago, inspectores o visitadores de 
escuelas agrícolas o industriales, no se pro
veeran; y las funcióne·s de inspeccion, visi
tacion y vijilancia que esos empleados de
sempeñan, quedarán especialmr'nte a cargo 
de los respectivos intendentes y go bernado
res, en conformidad a lo prescrito en el a·r
tí culo 21 de la lei de Réjimen Interior". 

Usan, 'ademas de la palabra en este debate 
los señores Mac Iver, Correa y,Lazcano. 

.A indicacion del señor Mac "Iver, tácita
mente aceptada, se acuerda pasar estos dos 
articulo s en informe a la Comision de Cons
titucio:u, IJejislacion y Justicia, a fin de que 
formule el proyecto de lei correspondiente. 

Se toma en seguida en consideracion el 
proyecto de leí, aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre reforma de la 
lei de (lescanso dominical. 

Puesto en cllscusion jeneral, usan ,de la 
palabra los señores Mac Iver, Feliú, Barros 
Errázuriz y Urrejola. 

El señor Feliú formula indicacion para 
que pa·se a ComisiOll este proyecto.' 

Cerrado el de·bate "e da tácitamente. por 
aprobado en jeneral y se procede a votar la 
indic'lcion (lel señor Felicú. 

Tomada la votacion resulta desechada por 
7 votos contra 5. 

Por haber llegado la hora, se levanta la 
sesion. 

Cuenta 

Se dió. cuenta: 
que han sido desglosados. 1.0 Del siguiente oficio de S. E. el Pres:i-

El señor Barros Errázuriz formula indi- dente de la República: 
cacion para redactar el artículo 6.0, dicien-
do: .santiago, 12 de seticmbre de 191 7.-Por' 

"Artículo ... Se autoriza al Presidente de el oficio ele V. E., número 150, de 1.0 dd 
la República para reducir' en los casos de actual, me he j'}pLle~to de qU'l esa Honora
vacancia, la planta de visitadores e inspec- bIe Cámara, en seslon de 30 del mes próxi
tores de los diversos servicios. públicos y mo pasado, ha tenido a bien designar a los 
abogados ausiliares del Consejo de Defensa señOJ'es don Arturo Alessandri, ~on Alfredo 
Fiscal que presten sus servicios fuera de Barros Errázuriz, don Luis Claro Solar, don 

, Santiago". Daniel F.eliú, don Pedro García de la Huer-
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ta, don Pedro Letelier y dcl'll Antonio Va
TtlS Rara que concurran, por su parte, a for

. mar la COlll'ision Conservadora, que debe 
funcionar durante el receso del Congreso 
hasta el 31 de mayo de 1918. 

Dios guarde a V. E .-Juan Luis Sanfuen
tes.-Ismael Tocornal. 

2.0 Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

guna escuela suplementaria o eomplemen-
t<l:ria. '-

Art. 4.0 Se considerarán cumplidas las 
obligaciones establecidas en los al'tículos 
precedentes, si a los niños se les propar
clona en sus casas la instruccion correspon
diente a los cuatro primeros años de la 
enseñaJlza primaria. 

El cumplimiento de, la obligacion escolar 
en esta forma, será e'omprobado mediante 
Ull exámen rendido anualmente ante una 

Santiago, 12 de setiembre de 1917.~Conl comi8ion de la escuela pública mas, C&'

motivo de la mocion y demas antecedentes, cana. 
que tengo la honra de pasar a manos de La obligacion escolar no podrá cumplirse 
V. E., la Cámara de Diputados ha dado en Casas insalubres o arrti-hijiénica,s. 
i;tl (lprobacion al siguiente Art. 5.0 La Direccioll de la Educacion 

PROYECTO DE LE!: . 
TITULOPRELIl\IINAR 

Primaria podrá comprobar por medio de los 
Inspectores Escolares de Distrito, si sEl emÍl.
pIe debidamente respecto de los niños que 
frecl'e,ltan los establecimientos de educacion 
particular, la obligaciollC'll lo que respec

~ "Artículo único.-La educacion lwimaria ta a la estension de la enseñanza qu,.,e 'les. 
se dará bajo la direccion del Estado. corresJlonda recibir. 

La e.dnca;ion qu.e se diere en vir}ucl de I Art. 6.0 Las únicas escusas. que pueden 
esta 1el ,sera gratmta y comprendera a las ¡ eximir, total, ptlrcial o temporalmente, del 
personas de uno y otro sexo. ¡ cumplimiento de la obligacion escolar en la 

forma establecida en los artículos 2.0, 3.0 
TITULO 1 I y 4.0 de esta leí, son las siguientes: 

DE' LA OBLIGACION ESCOLAR 
, a) Que no haya escuelas o no haya -va
cante en l3JS escuelas situadas a ménos de 
dos kilómetros, o de cuatro,' si se propor-

Artículo 1.0 La obligacion' que incumbe (~ior aren medios gratuitos de trasporte. 
a los padres y guardadores de propoTcionar b) Impedimento físic·o o mental. 
la educacion primaria a sus hijos y pupilos La indijencia no escusa de la frecuenta
se cumplirá con arreglo a las disposiciones cion escolar. 
de la presente lei. I.Jas ~:t:unicipalidades y el Estado coucu-

A falta de padre,s o gUJ,rdadJr,es, las dis- rrirán al suministro de alimento,s a los ni
posiciones de esta lei s~ apliulrán a las per- ños indijentcs en la forma que se dispone 
sonas que tengan a su cargo el cuidado de ~nel título V de la presente lei. Concurri
los niños. rán tambien a suplir el ausilio que el niño 

Art. 2.0 Los padres o guardadores de ni- pudiera prestar con su trabajo a los pa
ños menores de 13 años ,están obligados a dres desvalidos con quienes viva, conforme 
hacerlos frecuelltar durante 4 años un es- a los reglamentos que se dicten sobre el 
tablecimiento de educaciol1 primaria fiscal, particular. 
municipal o particular, des(l'3 los 7 años de Art. 7.0 No podrán ocU!parse en fábricas 
edad. y talleres los niños sujetos a la obligacion 

En los campos en que la..;; ('.l:~unstancias escolar. 
no permitan mantener escuelas p '.rmanen- Art. 8.0 Para asegurar el cumplimíento 
tes y se ere'en temporales, .los niños asi.sti- I de las disposiciones de este título,existirá 
rán a éstas durante cuatro temporadas. en cada comuna una junta de educacion 

Art.3.0 Los niños que hubieren cumplido que será presidida por el alcalde r~spectivo 
13 años- sin haJber :enterado 4 años o 4 te m- y se compondrá de dos vecinos desigllados 
poradas (le llsistencia a una escuela, debe- por la Municipalidad, por voh aeumulati
rán seguir asistiendo hasta enterar los 4 vo, del cura párroco, del inspector del dis
años o las 4 tempora,das, o hasta cumplir trito escolar y de u:n director de escuela 
15 años de edad. Si obtienen alguna ocu- designado por el Consejo de Educacion Pri
pacion de carácter permanente continuarán maria. 
sometidos a esta obligacion hasta los 16 El director de escnela servirá de se
años de edad, de'biendo satisfacerla en al- cretario de la junta. ". 
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Artí~ulo 9;0 Corresponden a la Jlin:ta Co- inspector escolar respectivo, ,a fin de que munal de Educacion: la Direccion de Educacion Primaria le 'apli-a) L,evantar anualmente el censo escolar que las sanciones que para ese .caso se esde la comuna para anotar a los niño's su- tablezcan en los reglamentos especiales. jetos a esta obligacion y estaMecer dónde Art. 14. La misma pena señalada en el y ·en qué forma reciben su instruccion, en inciso primero del artículo precedente suconformidad a esta lei. frirá 'el director. de fábrica o taller, que b) Ins'cribir anualmente p,or sí o por me- acepte como trabajadores a niños menores dio de comisiones de. maestros, presididas de dieciseis años, que no estén ,en posesion . por un miembro de la misma junta, a to- de certificados de trabajo. dos los niños ,que segun esta lei deben asis- Art. 15. Las penas' esta'blecidas en este tir a las, escuelas. título sierán aplicadas a solicitud de la Jun-c) Imponerse personalmente de las con- ta Comunal, por el alcalde respectivo,en diciones en que trabajan en fábricas y ta- conformidad a la Lei de Organizacion y lleres los niñGs menores de dieciseis años, Atribuciones de las Municipalidades, y las y ex~jir a éstos, cuando 10 estime COllive- multas serán CGbra'das por el tesorero muniente, la comprobacion de que han satis- nicipal y des,tinadas al fomento de laedu-fecho la obligacion escolar. cacion primaria en la comuna. La "junta s'esionará con la mayoría de Art. 16. El míllJÍmum de educacion exi-sus miembros y sus res'olucionesse adopta- jido por esta lei comprenderá las, siguientes '. rán por mayoría,. de los asistentes. materias: }ectura y escritura, idioma' pa-Art. 10. Para los efecto.s de las sanciones trio, doctrina y moral cristianas, educacion 'por falta de cumplimiento de la obligacion cívica, nociones económicas, educacion hiescolar, los directores deescuCllas públicas, jiénica, matemáticas elementales, jeagrafía municipales y particulares ,enviarán a :la patria y universal, historia pa:tria y jenejunta, en formularios especialles, un mes ral, nociones de ciencias naturales y fisidespues de empezar a funcionar, la lista cas, trabaijos manuales, dibujo, caligrafía, jimnasia y canto. de los alumnos matriculados ,en eUas, como tambien mensua:lmente, la de Ínasistenrtes En todas las e'scuelas de educacion pri-sin 'causa justifica,da durante quince dias. maria se enseña'rán los rudimentos de un oficio manual, de acuerdo con la's neces.idaArt. 11. La falta de cumplimiento de las des' de las diversas zonas del pais. disposiciones anteriores, en lo que se refie- Los padre& o guardadores que no tengan ren a las obligaciones de los padres o guar- relijion o que. profesen una reüjion diver-dadores con respe0to a la martrícula y a la sa, podrán eximir de la clase de doctrina inasistenciae:scolar, 'será penada: 
o °f' a) Con amonestacion verbal,' cris,tiana, a sus hijos o pupIlos '!Panl estandolo por escrito a la Junta Comunal. b) Con multa de dos a veinte pesos' o Art. 17. Se mantienen las facultades conprision de uno a diez diaS', si pasados quin- cedidas por el artículo 35 de la lei de 24 de ce di as despues de la amonestacion, no se noviembre de 1860 a los párrocos y, cuando ha cumplido todavía con la leí; éstos comunicaren los defectos de la ense-c) En caso de reilllcidencia, con pena do- ñanza relijiosa, el Consejo podrá designar ble de la anterior, precedida de amonesta- otro profesor para que enseñe este ramo. rion hecha con 15 dias de' anterioridad. Los sacerdotes que se ofrecieren para en-Art. 12. El padre o gua:rdador sufrirá la señar gratuitamente h doctrina y moral pena de prision en su grado mínimo o mul- cristianas 'en una escuela, podrán hacerlo ta de uno a treinta pesos si, con ,el propósi- con la a~torizacion del Consejo de Educato de elu dir las obligaciones que iUlpone cion Primaria. esta leí o de limitar el período de su cum-

TITULO II 
plimiento, diClre informacion fallslaacerca 
de la edad de su hijo o pupilo en el momeIl,
to de matricularle. 

Art. 13. ¡~l director de escuela particular DE LA DIRECCION DEL ~ERVICIO DE EDU-o municipal que noenvie en la f~rma re- CACION PRIMARIA 
querida por esta lei, los datos exijidos en 
el artículo 10, será. penado con v,einticinco 
peS'os de multa por cada infraccion. 

El director de ,escuela pública ¡que no 
cumplier,e con esa obligacion, S'erá denun
ciado por la Junta de Educacion ante el 

Art. 18. La educacion primaria nacional 
estará bajo la vijilancia y direccion del Con
sejo de Educacion Primaria. 

Art. 19. El Consejo de Educacion Prima
ria se compondrá: 
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Del Ministro de Instrucción Públic.a;, que 5:0 Rendir cuenta documentada de la in-
lo presidirá; version de los fondos que hubiere admillls-

"Del Director J eneral de Educacion Pri- trado, con arreglo a la ~ei, en las épocas que 
maria, .que hará de Vice-Presidente; ésta previene y enviar al Gobierno, cada dos 

De tres miembros designados por el Sena- meses, para los efectos de la fiscalizacion del 
do, en eleccion por voto acumulativo; . servicio, las planillas de movimiento e in

. De tres miembros designados por la Cá- version de fondos, con los datos. y antece-
mara de Diputados, en igual forma; dent'ls que señale el Presidente de la Repú-

De tres miembros designados por el Con- blica en los reglamentos respectivos. 
sejo de Instruccion Pública, en igual forma; 6.0 :b~ormular, previo el dictá~en ~el di

De cuatro miembros . designados por el rector Jeneral, los planes de edIficaclOn es
Presidente de la República, debiendo recaer colar, seña·lar los puntos donde hayan de 
la designacion: hacerse las construcciones, someterlos a la 

a) En un miembro del Consejo Superior aprobacio~ d,el Gobier~o; y adqui:i:, p.re-
de Hijiene; . vI,a ~utorIzacIOn del mIs~~,.y en hcltaclOn 

b) En un visitador o director de ,Escuela :publIca, los te~re~os, edIficIOS, campos de 
N ormal de HOlllbr,es; Jue~os. y de practIca es.colar para los esta-

c) En una visitadora o directora de Es- blec~lnllentos de ed~c.a:clOn, con los ~ondos· 
cuela Normal de Mujeres' y destmados a esos obJe.tos. . 

. '. 7.0 Aceptar ,las aSIgnaCIOnes testamenta-
d). En un pr:esldent~ de SOCIedad obrera rias y las donaciones, siempre que no impon

destu;tada ~ l~ ~nstrucclOn y que tenga per- gan condiciones que importen gravámenes 
sonahda~ Jurldlca; . para el Fisco, y las cesiones temporales de 

I?el DIrector de la Escuela Normal Su- edificios para que fuucionen escuelas u 
penor; otros establecimientos, previo informe del 

Del presidentc de la Sociedad de. Instruc- Director J enera!. 
cion PrÍimaria de Santiago; y 8.0 Solicitar del Presidente de la Repú-

Del presidente de la Sociedad Escuelas blica la creacion, traslacion, supresion de es
Católicas de 'Santo Tomas de Aquino de cuelas y otros establecimientos de educa
Santiago. cion, y la creacion de nuevos cursos en las 

Los miembros del Consejo durarán en sus Escuelas Normales, .a: petieiQn del Dilector 
funciones tres años. Todos los miembros no Jeneral del servicio; y solicitar la .creaciou 
permanentes del Consejo podrán ser reele- de escuelas vocaci{)nales, suplementarias y . 
jidos.. complementarias." 

Art. ~O. El· Consejo tendrá ~ secretario, 9.0 Contratar en propuestas públicas el 
que ,ser.a nombrado por el Pr~sldente de .la arrendamiento de 10c.aJes y campos de jue
Repubhca a propuesta del ~Ismo' ConseJo. gos o de ¡A-áctica escolar, destinados a los 

. Art. ~1. ~l car~o de c?nseJero de Educa- establecimientos de educacion, segun el in
c:on P.r:1ll1&rIa sera gratUIto y e1 de secreta- forme del Director Jeneral del, servicio y 
rlO sera rentado. . '. . pronunciarse sobre 1as mismas. 

~rt. 22. Son atribUCIOnes del ConseJo Su- l,os contratos por un término mayor de 
perIOr: cinco años, y cuya renta anual exceda. de 

Lo Proponer al Presidente de la Repúbli- dos mil pesos; serán sometidos a la aproba
ca la organizacion de sus oficinas y dictar cion del Presidente de la República. 
los reglamentos para el réjimen interno de No pOldrán celebrarse contratos de arren
las mismas. damiento por un plazo mayor de nueve años. 

2.ó Informar y presentar oportunamente 10. Adoptar p.ara las escuelas de educa
al Gobierno el proyecto de presupuesto de cion primaria y. normal, libros de estudio, 
g.astos de educacion primaria f01'!lllulado por muebles, útiles y material de enseñanza, y 
el director jeneral del servicio. contratar la adquisicion de los mismos para 

3,0 Administrar, en conformidad a la lei todo el servicio, sea en propuestas públicas 
y a los reglamentos que dicte el Presidente o directamente con las fábricas productoras, 
de la República, todos los fondos que se des- en el pais o en el estranjero,o. en talleres 
tinen al servicio de edueacion primaria. fiscales. 

4)0 Dictar las_ órdenes e instrucciones con No obstante, podrá autorizar a los Conse
arreglo a las cuales los Consejos Provincia.- jos Provinciales para laadquisicion de úti
les deberán proceder a la inversion de los les escolares destinados a los establecimien
fondos que el Consejo ponga a su disposi- tos de la. provincia, cUYIt cuantía no exceda 
cion. de tres mil pesos, debiendo proceder, en to-
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do caso, previo el informe del Director Je- dos mientras se espide el informe 8. que se 
nera:l., refiere el inciso 1.0 

Las' adquisiciones que importen mas de 17. Present~r a la aprohacion del Gobier
diez mil pesos deberán !,ometerse a la apro- no los reglamentos jenerales o especiales de 
bacion Bel Presidente de la República. educacion prÉnaria y normal, los progra-
, 11. Espedir los títulos que habiliten para mas y cursos de estudios y sus modificacio

enseñar en ~as escuelas primarias y norma- nes, a propuesta del Director J eneral; velar 
les .del Estado, en conformidad a los regla- por la correcta. ejecucion de los mismos y 
melItos aprobados J;lor el Presidente de la llevar la estadística jeneral del servicio. 
República. 18. Proponer al Gobierno para que co-

12. Pronunciarse sobre las listas de adnii- misio"ne para el estudio de asignaturas y de 
sion al servicio y de ascensos del personal, cuestiones ,educ,a-cíonales, de cualquier natu
que el Director Jeneral presente a la apro- raleza, en el estr.anjero o en el pais, a los 
bacíon del Presidente de la República; re- profesores o empleados del servicio de edu
solver sobre las reclamaciones de los intere- cacíon primaria, a propuesta del Director 
sados y vejar por que se cumplan, por los Jeneral. 
fundona,rios y Consejos de su dependencia, 19. Velar por el cumplimiento de las leyes 
las disposiciones legales y reglamentarias, de obligacion escolar; cuidar, de l,a morali
y hacer al Gobierno las representaciones que dad e híjiene cn todos los estab:ecimientos 
estime convenientes. de educacion, públicos o priv.aJdos; pedir al 

13. Proponer al Gobierno, en ternas for- Presidente de la República que ordene sub
madas por voto acumulativo, las personas s~nar ~us defe.ctos, y pedir aun su clau~ura, 
que hayan' de desempeñar los empleos de SI h.ubIere pelIgro gravé para, la mor~lI~ad 
directores, sub-directores y profesores de Y VIda de los alumnos o del orden publIco. 
Escu'e¡as N or:males y de Aplicacion, de ins- . En. todo caso, .d~berá. I'roce~er con au
pectores del servicio de educacion primari,a dlencla .de ~o~ proplCtarlOs o dIrectores de 
y de directqres de escuelas primarias, eli- los establ~cl1~llentos. . . 
jiéndolas de una lista. de seis nombres que 20. PedIr mformes, por medIO del DIre~
presentará el Director Jeneral, formarda con to~ Jenera~; so?re .el esta.do d~ los establ~~~
person~s que reunan los requisitos regla- mIe~tos e mstI~uClOntlS som~tIdos a su VIJI
mentarios. rancla, y sostemdos, en todo o en parte, por 

14. Proponer al Pre'Sidente de la Repú- el Esta~o. ,. . .' . 
bEca el nombramiento de especialistas para . TambIen podra ~olIcItar d~ las munlclpa
realiza,r investigacionés o encuestas sobre hdades, de las socIedades prIvadas y de 10li 
éualquier materia técnica o administrativa particulares que rea.licen algun trabajo edu· 
rela~ionada con el servicio de edu1acion pri- cacional, los datos que estime conveniénteg 
maria. ' para mejorar la educacion primaria, del pais. 

15. Declarar las fechas desde las cuales Las municipalidades, la'S sociedades y los 
corresponde al los empleados percibir las re- particular~s estará.n obligados a suminis
muneraciones que les acuerde esta lei, pre- trar tales mformaclOnes. 
vio informe del Director Jeneral y compro- 21. Y, en jeneral, informar y proponer al 
bacíon de haberse llenado las condiciones y Gobierno las medidas que sean nec'esarias 
requisitos exijidos por eVa e informar al para difundir y mejorar la educacion. pri
PresÍJdente de- la República para que éste maria, y para el buen éxito de las funciones 
despache los decretos correspondientes. de vijiLancia y direccion de la política edu-

16. Informar sobre las medidas discipli- cacional que le encomienda la presente lei. 
n.arias de separacion de empleados, supen- Art.23. El Consejo de Educacion Prima
sion hasta por cuatro meses, o traslacion' de ria establecerá en cada provincia un Conse- I 

los mismos fuera del lugar de su residencia, jo Provincial que tendrá a su cargo la 3d
siempre que- el Director Jeneral 10 solicite ministr,acion, vijilancia y foonento de la edu
del Presidente de Iá República. ea-cion primaria en la provincia respectiva, 
" El Consejo oirá previámente a los incul- conform'e a la instrucciones del Consejo Su
pados. perior, y ejercerá las atribuciones y facul-

No será necesario este pronunci.amiento tades que se determinen en un reglamento 
cuando el, empleado hubiere sido oido por el que dictará el Presidente de la República 
Consejo Provincial correspondiente. . .en un plazo de seis meses. 

Sin embargo, el. Presidente de la Repú- El Consejo de Educacion Primaria pro-
bliea podrá suspender, cuando lo estime de pondrá al Presidente de la Repúbií'ca los 
urjenci,a, hasta por un mes, a dichos emplea- miembros que, deben formar partf' de l()i 

" .. 
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eejos Provinciales, debiendo ~ac.erse esta de- 8.0 Informar al Consejo sobre las listas. 
signacion por voto ac.umulahvo. . de admision y ascensos del personal. 

Art. 24. Los miembros ·del ConseJo de Edu- 9.0 Presentar al Consejo- en cada caso, la 
cacion Primaria y Provinc1ailes serán re\!!- lista de personas con las cuales se han de ~ 
ponsables, de los actos de mala administra- formar las ternas para inspectores del servi-
eion de los fondos que se hubieren Plllesto a cio de instruccion, directores, sub-directores 
su disposicion. . y profesores de las Escuelas Normales y di-

Se concede accion .popular para persegUIr rectores de escuelas primarias, en conformi-
esta re-sponsabilidad. dad a las disposiciones reglamentarias. 

Art. 25. El Director J eneral de Educacion Los demas nombllamientos de empleados 
Primari,a será nombrado por el Presidente do-centes o administrativos de los estableci
de la República. mientos deeducacion los hará el Presidente 

Será empleado superior para los efectos de la RepÚblica a propuesta del Director Je
del número 10 del artículo 73 de la Constitu- neral y.en conformidad a lo establecido en 
cion y formará parte del Consejo de lnstruc- los reglamentos, 'salvo que disposiciones eS
cíon Pública. peciales atribuyan a otms autoridades estos 

Art. 26. El Director Jeneral de Educacion nombramientos. 
Primaria tendrá la direccion y vijilancia, en 10. Conceder licencias hasta por ocho dias / 
todo el pais, de la educacion primaria, y de- y una vez al año, dando cuenta al Consejo. 
penderá del Presidente de la Rep~blica.. 11. Pedir a:l Presidente de la República 

El Director J cneral de EducaclOn Prlma- las medidas disciplinarias de separacion de 
ria tendrá bajo su dependencia las secciones los empleados, suspension y traslacion de los 
de administracion e inspeccion que se esta- mismos fuera del lugar de su residencia, 
blezcan por la lei .Y por los reglamentos res- cuando corresponda, segun las disposiciones 
pectivos. legales, debiendo oir al inculpado, si no se 

Art. 27. Son atribuciones d~l Director Je- hubiere lIenado este requisito por el conséjo 
neral: provincial o siempre que el empleado lo pi- ' 

1.0 Representar ~l COllsejo de Educacion dier-e. ' 
Primaria. 12. Imponer las medidas disciplinarias 'de 

2.0 Ejecutar los acuerdos que le encomien- censura Y amonestacion al personal de su 
de el Consejo y firmar sus comunicaciones cargO', por neglijencia, mala conducta o mal 
y disposiciones. '. ,.. cumplimiento de sus deberes profesionales. 

3.0 Proponer al Presidente de la Republi- 13. Proponer al Consejo la division del te
(la la organizacion y reglamentacion de su rritorio de las provincias en distritos escola
oficina y el nombramiento del personal de res, segun el número de establecimient(}s o 
la· misma, -en conformidad a las dispooicio- la poblacion eS'colar, Q segun conviniere me
nes que dicte el Presidente de la República. jor para 1/1. inspecciono 

4.0 Formular los proyectos de presupues- 14. Proyeetar o hace:r proyectar los pro-
tos para el servicio; revisar los que formu- gramas y cursos de estudios que deben rejir 
len los -consejos provincial~s, e informa:- so- en los establec~mientos de su carlSo, some
bre el ·particular a'l ConseJo ·de EducaclOn. terlosal ConseJo SU!perior para su informe 

5.0 Solicitar del Consejo la ordenacion de al Pte'sideI?-te de la República, y dar, por in~ ! 
proyectos de edificacion escolar, formular termedio d·e los inspectores, loas instruccio-
los programas a que hayan de ajustarse los nes necesarias para su aplicacio.n o pronun
proyecto.s e informar sobre los mismos. ciarse sO"b1'e las que dieren los mismos íns-

6.0 Proponer al Consejo la creacion, tras- pectores. 
1acion o supresion d!;l escuelas o nueves cur- 15. Elaborar o hacer elaborar los regla
~os de las mismas, e informar, sobre las pe- mentos ~~ carácter jeneral o- especi~ que 
ticiones que formulen al respecto los conse- deban reJlr en lo-s establecimientos de su car
jos provinciales. '. . go ., pre.sentarlos al Co-nsejo Sup.erior para 

7.0 Solicitar del Consejo la adopclOn de su mforme· al Presidente de la República. 
Hibros muebles, útiles y mate:r'ial deense- 16. Velar espe'cialmente por el cumplí. 
ñanza' para la~ escuelas primarias y norm~- mientO' de los planes de éstudios, programas 
}es' formar la lista de los que deban adqUI- y reglamentos de los div'ersos estaJblecimien
Tir~e tomando en cuenta e informando las tos de educacion,! solicitar los cambios que 
peti~io~es qu~ s~ fo·rmulen por los co~s.ejos ~ean convenient.es para !a atencion de 10fl 
provmClales; mdlear la f«)rma de adqmrlrlos mtereses educaclOnales e lnform'ar lo.s que se 
y haeer él mismo las adquisiciones cuando solicitaren por lDS consejos pro.vinciales. 
~l Consejo lo acordare. 17. Proponer al Consejo los profesores () 

\ 
, ,~ 
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emlplelJ¡doa de su dependencia que se han de to de un a'ño escolar cada uno; y, para los 
comisionar para :e:l estudio de 'cuestiones pe- efectos de lo que dispone e-sta lei la,s escuelas 
da:gójic'as en 'el estranjero y en'Iel pais. se' dividen en superiores y elemental~s .. 

El mismo dir,ector podrá comisionar para Son escuel,as superiores o deprime'l'a cla-
iguales fines, y hasta por seis meses, a pro- s'e aque11as que constan d'e seis o mas gl'a
fesores de su dependencia, dentro del pais y dos de ens1eñanza, elementales o de segunda 
en ,conformidad a las prescripciones regla- clase las quel constan de cuatro y de tercera 
mentarías. clase" las restantes. 

18. Realizar los a,cuerdos del Consejo, y, Art. 32. Para ser, admitido a desempeñar 
en jeneral, la política educacional que se ha- funciones de enseñanza en l'as escuelas pú
ya establecido y veLar por que la cumplan los blicas, se relqui'ere : 
e,mpleados de su dependencia. 1.0 Ser chileno; 

Art. 28. Sin pe,rjuicio de lo dispuesto en 2.0 N o tener ménos de diecioc};IO, ni Jbas 
los números anteriores,el Consej'o podrá en- de cuarenta años cumplidos; 
comendar al Director J"eneral algunas de las 3.0 Acreditar buena vida y ,costumbres, 
facultades que le son propia's', y reglamenta- en la forma prescrita por los reglamentos; 
rá su ejercicio. \ 4.0 H,aher cumplido, en su caso con las 

Art. 29. La inspeccion 'y vijilancia inme- ohl'igaciones impuestas por la lei de Reclu
data del servicio de educacion primaria es- bs y Reemplazos del Ejército y Armada; 
tar"á a cargo de ·inspectores, y éstos serán 5.0 Ber normalista graduado ,por el Esta-
provinciales, ausiliares y estraordi~lar!os. do, o tener un título del E,stado que' lo hwb'i-

Habrá un inspector en cada prOVinCla, con lite para la enseñanza de ~amos especiales'; 
'el carácter de titular, y subordinados al mis- u obtener un certificado de aprobacion para 
roO, lo's ausüiares que ~cuerdeel Presidente la enseñanza en escuelas elementale~ pre
de la República a solicitud de los consejos vios los exámenes y condiciones que fijen los 
prov'inciales o del Director .T eneral, y previo Reglamentos; 
el i.nforme del Consejo. 6.0 No padecer de enfermedad contajia~a 

Los inspectores dependerán, por órden je- o defecto físico que lo in:habiHte'n para el 
rárquic'o, del Director .Teneral y cuando para majisterio; . 
el ejercicio de sus atribuciones tengan que 7.0 No haber sido conde~ado por crímen, 
relacionarse con los consejos p~ovinciales, simple deEto o por falta que importe hurto 
se cop.sideraráneomo miembros de estos con- o estafa,o a inhabilitacion par:a cargo u ofi
sejos. . cio público u otra pena que lleve consigo' 

Art. 30. Los inspectores estraordinarios se- esa inhabilitacion; 
rán eomisiona,dos por elCons~jo, para la, in- 8.0 No ha'ber sido separado de otro em
véstigacionde eucstiones administrativas, ple'O público o establC'cimie'J1to de enseñan
pedagój'Ícas, di,sciplinarias o económicas, re- za por faltas que C'om'Prometen la honradez 
lacio'nadas con el servicio deeducacion pri- o las buenas costumbres. 
m,aria, y tambien podrán ser "comisionad?s, Los estranjeros podrán ejercer el cargo 
con el mismo título; los inspectores prO'Vlll- de maestros, siempre que los autorice el 
ciales o ausüiares. Presidente de la República. . 

No podrán desempeñar las funciones de Art. 33. N o podrán desempeñar funcio
inspectores estraordinarios s'ino las' personas nes de enseñanza, y por lo tanto deberán 
que cumplan con todos los requisitos que ser separados dé sus puestos: 

. establezcan las leyes para se!vir el cargo ~e Lo Los condena1dos por crímenes o sim-
inspectores, y los nombramlentos no ser~n pIe delito. o por falta que importe hurto o 
vá1idos por mas de. tres meses; pero podran estafa; . , 
ser renovados por Iguales perIOdos. 2.0 Los que tengan el vicio de la embria-

TITULO III 

DE LAS ESCUELAS Y DEL PERSONAL 

~ 1 

De la. admision y per:manencia en el servicio 

Art. 31. La educacion primaria constará 
d(l: seis o mas grados de 'ens-eñanza, compues-

guez; 
8.0 Los que observen públicamente mala 

conducta o incurran en faltas que compro
metan su honradez. 

Art. 31. Podrán ser separados: 
1.0 Los que contraigan enfermedad con

tajiosa o defecto físico que los imposibilite 
para la enseñanza; 

2.0 1ms que no cumplan con regularidad 
sus debere,g profesionales o demuestren in
capacidad para la en~eñanza de las' asigna- I 
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tUTas a su cargo' o eje:cuten actos de in- Artículo 39. Las profesoras de escuelas 
.disciplina contra los superiores jeráIlqui- de párvulos se considerarán incorpoMdas 
.cos. ,en el escalafon de proresores de tercera 

Las personas a que se refiere el número . clase. > 

1.0 del, presente 'artículo, conservarán su Art. 41). Cada ,esca}afon se dividirá en \ 
derecho a jubilar si tuvieren mas de diez seis caJtegorías, segup los años de servicio, 
.años de servicios en la educacion, prima- 10<8 títulos y la compete:ncia en el desempe-
ria. ño del cargo. 

§ 2 

Del nombramiento y de los ascensos 
del personal 

Cada categoría corresponderá a un pe
ríodo de tres años de servicios. 

Los normalistas que hubieren obtenido 
wlguna de las dos notas mas altas señaladas 
en el reglamento de promocion de las Es
cuelas Normales,' se incorporarán en la pe-

Art. 35. El nombramiento y los ascensos núltima categoI:Ía de su ,escalafon. 
,del personal de educacion primaria se harán Palra ascender de la categoría 5.a a la 
selgun la's disposiciones . que- siguen: 4.a y de la 3.a a 1a 2.a de cada escalafon 

Art. 36. Los que no siendo normalistas, se relquerirá, ademas de los años de servicios, 
eumplrun con los demas requisito.s estableci- rendir les exámenes y cumplir las demas 
dOs por esta lei, entrarán al servicio en el condiciones que fijen los reglamentos. 
escalafon de profesol'e:s de tercera cla;se y 
para su ingr,eso la Direccion Jeneral de Al hacer el cómputo de cada período se ' 
Educacion Primaria form-ará listas por de- descontará el tiempo que el empleado hu
partamento, segun el órden de votacion qUe hiere dejado de servir por licencias o permi
hubieren ob1:enido los Ij:spirautes, en el exá- sos o inasisteuciasa la escuela, siempre que 
.roen a que se refiere esta 1ei. alcanzare a seis meses o mas, dentro del 

Estas listas se renovarán cada dos años período correspondiente. 
a contar desd-e ·la fecha en que hubieren ,El Presidente de la República podrá es
sido aprobada's y los nombramientos de 1>ro- cluil' de las listas de ascensos, hasta por 
fesores de tereera· clase recaerán en perso- el término de dos años, aunque cumplan 
nas comprendida:s en dichas listas, segun el con los demas requisitos, a los profesores 
6rden que ocupen y se harán en conformidad que hubieren dado muestras de mala con
al reglamento respectivo. ducta o de neglijencia en el -desempeño de 

Art .. 37. El primer nombramiento de una sus funciones, comprobadas en conformidad 
persona que no sea normalista 8010 se es- al reglamento respectivo y pr,evia audiencia 
pedirá por el término de dos años y no de 10:s interesados . 
. se confirmará en propiedad, si el nombra- Art. 41. Los ascensos de los profesores 
do no rinde \Satisfactoriamente un neuvo serálll otorgados a principios de¡. año esco
.exá1llen de cOllllpetencia. lar por decreto sup'remo, en virtud de las 

Art. 38. Los que tengan el título de nor- listas 'que forme la Direccion J eneral de 
malistas otorgado por el Estado ingresarán Educacion Primaria, tomando en considera-
311 ,seryicio en el escalafon de profe'sores de cion las disposiciones de los artículos ante
segunda clase; en cualquiera categoría de riores y 'las esclusiones que se ha'gan serán . 
escuelas, y para su nomb¡;amiento, la Di- tam'bien declaradas de igual maneI'a, previo 
reccion J en eral de Educacion Primaria for- inform,e motivado de la mism.a oficina. 
mará listas pO,r provincias, segun la nota Art. 42. Para los nombramientos y aseen. 
tinal que hubieren obtenido en 'el exámen de sos de directores y visitadores de escuelas, 
gra'duaeion. se formarán las siguientes listas con las 

Los normalistas a que se refiere .el inciso personas que reunan las condiciones que se 
. ~mterior que despues de seis 'años de serví- enumeran: "-
<los rindan satisfa·ctoriamente un exámen de 1.0 Lista para directores de escuelas de' 
competencia que los hwbilite para enseñar tercerá clase. 
en el quinto y sesto grado de una escuela Para figurar en esta lista S'e necesita: 1.0, 
primaria for:maránel escalafon de profeso- ser normalista, ü 2.0, ~er propietario con 
res de primera c1ase, y. para su nombra- mas de seis años de se~vicios y rendir un 
miento la. Dir,ecciQn J eneT3il de Educacion ex¡Í¡men de competencia. 
Primaria, form_ará listas por zonas, segun 2.0 Lista pwra direotores de escuelas de 
el reglamento respectivi}:Y los nombramien- segunda elase. 
tos se harán segun el órden qúe ocupen en Para figurar en esta lista se necesita: 1.0 
el (J'Scalafon los in.teresados. ser normalista con mas de seis l años de ser-
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vicios, () 2.0 ser propietario con mas de nue
ve años; y en ámboscasos, rendir satisfac
toriamente un exámen de competencia. 

3.0 Lista de directores de escuelas de pri
mera clase: 

Para· figurar en esta lista se necesita: 1.0 
ser normalista con mas de nueve años de 
servicios, y 2.0 haber desempeñado durante 
seis años, por lo ménos, el puesto de direy-
tor d~ escue,la de segunda clase o de pro
fesor' de escuela de aplicacion y rendir un 
exámen de competencia. 

4.0 Lista para i<I1Spectores de escuelas: 
Para figurar en esta lista se necesita ser 

normalista con más de do~e años de servi
cios y haber desempeñado durante seis 
años, por lo ménos, el puesto de director 
de escuela de prime'ra clase o de profesor 
de Escuela N ol'Illal, o de sub-director de 
escuela de wplicacion y rendir siatisfactoria
mente un exámen de competencia. 

AJ'lt. 43. Habrá una lista jeneral para ins
pedores y otra para directores' de escuelas 
superiores o de primera clase. 

,Las listas para. directores de escuelas de 
segullda clase se formarán por zonas, y las 
listas para directores de escuelas de terce
ra clwse se fOlrmarán por provincias. 

Las listas serán limitllJdas y el número de 
personas que deben figurar en cada una 
de ellas 10 fijará el Presidente de l~ Repú
blica, ¡{ lo méno,s con dos mese,s de ante
rioridad a la confeccion de las mismas, pre-

l.vio el informe de la Direccion J eneral de 
Educacion Primaria. 

Las lista'S ,a que s'e refiere el artículo an
terior s'e prepararán por la Direccion J e
neral de Eaucacion Primaria, a principios 
dél año escolar, en conformidad con el re
glamento respectivo, serán sometidas a la 
apro:bacion del Presidente de la República, 
y rejirán por el término de dos año.s a con
tar desde la fecha en que' hayan sidoapro
hadas, y miéntras rijwn no se procederá a 
'tomar nueV'os exámenes ni a Iol1nar nuevas 
listas; salvo que se lnlbieren wgot8Jdo las 
existentes. 

Art. 44. Los empleilidos que cumplan 
treillta años de servicios, dejarán por este 
solo he.cho de figurar en lws li~tas respecti-
vas de ascensos. \ 

El Cílllpleado que no acepte por dos veces 
los nombramientos que en él recaigan, será 
esícluido de la lista respectiva, pero recupe
rará su derecho \Si, en época oportuna, cum
pliere . nuevamente con los requisitos exiji
dos, salvo que los nombramientos no acep
twdos se refieran 11 puestos situados fuer.a 

de la provincia () de la. zona a que corres
pondiere la lista en que figura. 

§ 3 

De los sueldos 

Art. 45. Los sueldos anuales del personM 
de EducaciOOl Primaria serán los siguien
tes: 

Direl.'Jtor J eneral de Educacion 
Primaria. . . . . . . . . . . $ 20,000 

Secretario del Consejo de Edu
cacion Priniaria. . . . . 

Secretario de la Direccion Je-
neral. .... 

J efe de seccion. . . . . . . 
Arquitecto ........ . 
AyudaJnte-inspector de edificios. 
Oficiales primeros. . . . 
Oficiales segundos.... . 
Oficiales terceros. . . 
Oficiales cuartos. 
Portero primero. 
Portero segundo. 
Mayordomo ... 
Inspectores provincia1ef;l. 
Inspectores de distrito y ausili3!-

res ...........• 

12,000 

7,800 
7,800 
8,400 
4,800 
'5,400 
4,200 
2,400 
2,100 
2,100 
1,800 
1,800 
7,200 

6,000 

. Art. 46. El sueldo señalado en el artículo 
3Jnterior al Director J eneral aumentará en 
un diez por ciento por cada cinco años de 
servicios en 'el empIro, hasta completar el 
máximum de un vei~te por ciento.. . 

Los demas sueldos ~stablecidos eIi los ar
tíc.ulos anteriores aumentwrán en un diez 
po>r ciento sobre el sueldo inicial, por cada 
cinco años de servicios efectivos en la ins
truccio.n pública del Estado, hasta enterar 
los veinte años y se tomará en cuenta para 
computar este aumento el tiempo servido 
árrtes de la vijencia de la presente lei. 

Art. 47. Los profesc.res de educacion pri
maria t'Cndrán IQS siguientes sueldos anua
les: 

Profesores de tercera clase: 

6.a 
5.a 
4.a 
3.a 
2.a 
1.a 

categoría 
" 
" 
" 
" 
" 

$ 1,800 
2,100 
2,400 
2,700 
3,000 
3,300 
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Profesores de segunda elase: 
Art. 50. Los profesores que sean desig

nados para .el cargo de directores y los que 
actualmente desempeñen estos eargos, se
guirán ascentdiendo en el escalafep que les 
corresponda por su clase y aumentarán sus ' 
sueldos en conformidad con 1as disposicio
nes precedentes. 

6.a categoría 
5.a " 
4..& " 
3.a " 
2.& " 
1.8 " 

Profesores de primera clase: 

6.a 
5.a 
4~a 
3.a 
2.a 
l.al 

categoría 
" 
" 
" 
" 
" 

$ 2,400 
2,700 
3,000 
3,600 
4,200 
4,800 

$ 3,000 
3,600 
4,200 
4,800 
5,400 
6,000 

§ 4: 

De la. Enseñanza. Normal 

Art. 51. El Estado mantendrá escuelas 
normales, destinadas a preparar gratuita
mente el personal docente par,a, la enseñan
za primaria en cu~lquiera de sus grados. 

Habrá tambien una Escuela Normal Supe
rior destinada a preparar el pe:t:sonal do-

Art. 48. Los directores de una escuela su- cente de las escudas normales. 
perior b de primera clase, tendrán un au- Cada' escuela normal dispondrá de las es
mento de sueldo ,de mil doscientos pesos cuelas de aplicacíon y de demostra:cion ane-
81nuales. xas que sean necesarias, y se organizarán se-

Los directores de una escuela de segunda gun los nne,s a que se destinen. 
clase tendrán un aumento de sueldo de Anexas a. las Escuelas Normales de Mu
$ 900 anuales. , jeres, funcionarán cursos destinados a la 

Los director,es de una escuela de tereera preparacion de maestras de párvulos. 
tClase tendrán un aumento de sueldo de 'En las mismas escuelas funcionarán, cuan
$ 600 anuales. do el Presidente de la República lo deter-

Art. 49. Los directores de escuelas.3¡ quie- mine, CUl'lSOS especiales, para- que se gra
nes el Estado no proporciona habitacion, re- dúen de norma:istas las que hubieren re n
cibirán como asignacion para casa las si- dido satisfactoriamente los exámenes co
guientes subvenciones: rrespondientes a quinto año de instruccion 

secundaria . 
.a) En poblacion de ilDas de cien mil habi Miéntras el Estado no pueda establecer 

cscuelas normales en nÚ!Illero suficiente, 
de. escuela de l.a clase, $ 1,200 mantendrá en las misma:s, cursos estraordi- \ 

narios destinados a formar profe'sores de es
de 'escuela de 2.a clase, $ 960 cue1as elementales. ' 

tantes: 
Director 

.anuales. 
.Dir,ector 

anuales. 
Director de ,escuela de 3.a clase, $ 600 

Art. 52. En las escuelas normales para 
hombres se enseñará, a mas de los ramos 
señalados par,a. las superiores, elementos de 

mil jeometría, de cosmografía, ¡de física y quí-
.anuales. , 

b) En poblaciones de mas de velinte 
habitantes y de ménos de cien mil: mica, historia sagrada, de, América y en 

$ 720 especial de Chile, d?gma, fundamentos de la 
fe, música vocal, elementos de agricultura, 

de escuela de 2.a clase, $ 600 vacllnaciof Y, pedagojía teórica y práctica.' 

Director de escuela de 1.a clase, 
.anuales. 

Director 
.anuales. 

Director 
.anuales. 

E~ las destinadas a preceptoras se ense
de escuela de 3.a cIase, $ 480 ñará, ademas del dibujo lineal, de la Cons

c)' En localidades o poblaciones de ménos 
titucion Política, de la economía doméstica, 
costura, bordado y demas labores de aguja, 
elementos ,de cosmografía y de física, histo~ de veinte mil habitantes'; 

Director de escuela de 1.a clase, $ 720 ria sagrada, de América y en especial de 
anuales. 

l)i:r~ector 
anuales. 

. Director 
.anuales. 

Chile, dogma y moral rdijiosa, música vo
de escuela de 2.a clase, $ 480 Mil, horticultura, dibujo natural y pedago

jía teórica y práctica. 
de escuela. de 3.a elase, $ 360 A los ramos designados en este artículo 

Estas asignaciones 
sualida.des. 

se agregarán los que fueren necesarios se
se pagarán por men- gun las circunstancias. 

Art. 53. Los requisitos para el ingreso a 

. .. 

,/ 

i I 
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CI\MARé. DB SENADORES los eursos ordinarios y estraordinarios de mero, se agregará a otra de análoga natura

las "escueLas normales y,a la escuela normal leza para el efecto de formar la cát'3dra. 

+luperior, así como su 41uracion, los planes Cuando el número de horas de clases de 

ue estudio y programas, y en jenerai la 01'- una ,asignatura ócupáretambien dos o mas 

, ganiz8ICÍon de las misma,s, serán determina- de las horas que hánde aesilinarse a tra;bajos 

dos por el Consejo de EducacÍon Primaría educativos, se;pod.rá 'formar una media cá

Mn ,wprolbacion ,del Pre'sidente de la Repú- tedra ausiliar consels horas !de tmbaje y 

bEca, y no podrán ser modificados sino en se agregará a ia j}rincipitl; pero no se cons

igual forma. 
tituirán medidas 'cá:te.áras por asignaturas 

Art. 54. El pel'lsonal de las escuelas nor- aisladas. 
ma'Les se divide en directivo y docente. Las asignaturas ,afiueIS se reunirán bajo 

El personal directivo y sus sueldos será una denominacion jenérica, para e1 efecto de 

el que sigue: 
formar 'las cátedras y f8.cilitar ,sudlstríbu
cion en el horario de las escuelas. 

a) Un director de la Escuela Nor-mal ........... . b) Un sub~director de 111 Escuela Diurna de Aplicacion . . . e) Un sub.Jdírector de 1:11 Escuela Nocturna de Aplicacion d) Un médico . . . . ~) Un capellan ...... . f)Un bibliotecario . . . . . g) Un secretario y archivero . h) Un contador . . . . . . . . i) Un inspector jeneral . . . . . j) Los inspectores ausiliar~s que requiere el servicio de los internados, cada uno con . • . k) Un dentista . . . . . . . . . 

Art. 57. Los preparadores y conservadores 
$ 12,000 de gabinetes, lahoratorios y tallere,sy ayu

dante~<; de práctiéa agrícola, minera, indus-00 trÍal o comercial tendrán un sueldo anual de 

9,0 
mil och'ocientos rpesos. 5,000 

3,000 
1,200 
3,000 
3,000 
3,000 
6,000 

3,000 
3,000 

Art. 58. Los pro.feSlOrelSde las escuelas 
diurnas y de. las escuelas nocturnas de apli
cacion, tendrán los \Siguientes sue1dos: Profesor de Escueh~ ,diurna de Alplicacion. . • . . . '. . . . $ 4,200 

Profesor de Escuela nocturna de Aplicacion. . . l' • • • • ., 2,100 
Profe·sora de Escue~a de párvulos. 2,100 Art. 59. Los sueldos estalblecidosen ¡os 'ar

tículos anteriores aumentarán en un d'iJez 
por Ici€lnto sobre e~ 'Sueldo de base porcada 

El personal docente lo compondrán: cinco años de servicios efectivos en 1a iIl8-

. a) L08 profesores de las diversas asigna- truccion 'Pública del Estado, hasta enterar 

tura::; de la seccion liormal; 
los veinticinco años, y se tomará 'encuen

b) Los profesores de la escuela diurna y ta 'Para 'Co.mlpUtar este 'aumento, el tiempo 

nocturna de aplÍcacion; 
servidoántes ;del la vijencia de la presente 

c) Las profesoras de escuelas de párvulos leÍ. . 
en las escuelas normales de mujeres; Y Estos aumentos no beneficiarán a los nmn-

d) Lo,s pr.epar.adores y consf)rvadores de brados interinamente. 

gabinete, laboratorios y taneres, 'Y ayudan- Art. 60. P~ra formar parte del ¡personal 

tes de prá:ctiea agrícola, minera, industrial directivo< ,de. 1asEscuelas Normales, se re-

o comercial. 
quie!re : 

' 

.A.rt. 55. Los sueldo.s ,del personal de la a) Ser chí'leno; 

Escuela Normal Superior serán lós mismos b) ~creditarbuena8 condiciones de eA

que rijan par.a. el personal directivo y do- rOOter y ,de mor:/lJUdad, 'Y el estado de salud 

cente del Instítuto Pedag6jico. que ,se necesita para el correcto desempeño 

Art. 56. Los servici08 de lo.s profesores de del 'empleo; , 

la séecion no.rmal se remunerarán a razon de c) Ser norma lima, l>alvo que se trate de 

tres mil. pesos po.r cátedra. 
1o.s empleos de capeUan, médico, eo.ntaidor o. 

Para los efectos de la dispo.sicion antc- dentista; y 
, 

rio.r, se co.nsiderará que una cátedra es una d) ICtuR¡plÍr con las demascondiciones que 

agrupacion de seis ,a, ocho horas de clases, se estable'cen porr 'esta lei, o por 100 regla~ 

semanales, segun los casos, con la obligacion mentol'! resptre,tivos. 

para el profesor de emplear' hasta un total Para formar 'Par.te Idel personal Idocente 

de once hora~ semanales en los trabajos edu- de 'la SeeCÍ'on Normal, se requlel"e.: 

cativos que le encomiende el director. a) Ser chileno ; para e¡ cas:o ide Ique se 

, No se podrá constituir un!\> cátedra con trate desemp'eñar las asi'gnatul'as ,d(ll Cas~ 

ménos de seis horas de clases semanales y teUana., Historia, Jeografíra, Edueacion Ci

.cuando una asignatura no aleance Ijl. este nú. vica y Económie,a; . 
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b) Acreditar buen8isl cQ;ndiciones d~ ca- cionaqas, cuand'O se trate de prof-esores eon
rácte.r y de moralidad, y 'el estado de salud tratados en el ,estranjero, o de traslaciones 
que se necesita. paraell correcto desempeño de profesores ,de escuelas normales., siempre,. 
'del empleo; y que se refieran a puestos de igual naturaleza 

c) Ser norma1iista y titulado en el -curso y no se orijinen por medidas disciplinarias. 
o asignatura correspondiente en la Escuela En cada nombramiento se dejará constan
N orma!l Huperior del Estado y -cuD1!plircon cia die la forma en 'que s'ccumplan los requi
las demasconrdiciones que se estabiecen por sitos anteriores, para loS' -efectos Ide 1'3 res
.esta lei o por los reglamentos respectivos.. ponsaJbi'lidad a que haya lugar. 

Para formar parte del persona'! docente Art. 64. JjOS I,lmpleos del personal di-
de las ESiC'Uelas de A'Plicacion, se requiere: rectivo son incomipatibles entre sí y con to

a) Ser norro,álista con roas de cinco años do otro empleo dentro y fuera del estableci-
de servicio; miento que . haya de ser ·desemipeñado en el 

b) Reunir las condiciones establecidas en tiempo que- deba ser dedi0ado a suemploeo, 
las letras a y y h) 'de:l párrafo anterior y l~s segun 10 ,determinen los reglamentos respec
demas que se fij'en por lo.s reglamentos que tivos. Sin embargo, los directores 'Podrán 
se dicten. desempeñar en el mismo -establecimiento una 

Esta disposicion no se aplicará a los actua- cátcc1ra ,sin mayor remuneracion. 
les miemibrGs del personal ,directivo y docen- Los 'sub-directores de las Escuelas de Apli-
-te. caCÍ'on deberán desempeñar las clases de me- -

Art. 61. No podrán ~or:mar parte del per- todolojía que lesinc1ique el director, sin ma
sonal directivo () Idocentede las! Escu{l'las yor remuneracion. 
Normales los que incurran en las inhabili- El empleo de sub~dire!ctor de escuela noc
dades para serlo de las eSlcuelas primarias, turna escompoatible hasta con una cátedra de 
ni las mujeres divorcia:das ,que hayan doado profesorado dentro del mismo estalbleei
lugar al divorcio por su 'culpa y cesarán en miento. 
sus funciones 'encomormiditd a la leí. I Lo.s empleosc1e bibliotecario, secretario e 

Art. 62. Los nombramientos, y ascensQS de inspector ausiliar,son -compatibles con una 
los directores·y profesore's de las Escudas cát'edr-a de profesorado cn el mismo 'esta;ble

,Normales, se harán por el ,sistema de listas cimiento y- serán desempeñados por norma
permanentes, 'clasificadas -en el órden que lisltas con tr&<; años de servicios por: 10 mé-
sigue: uos. 

1.0 Listas para profesores de Escuelas Los empleos de profesores de la· escuela 
Nocturnas de Aplica-cion; diurna son incompatibles con todo .otro em'" 
, 2.0 Listas para 'Profesores de Escuelas pleo ¡administrativo o docent'C :en la seccion 
diumas de Aplicacion; normal. ' 

3.0 Listas para profesQres de la Seccion Los puestos de preparador.es y Jeonserva-
Normal; dores serán desempeñard08 de preferencia por 

4.0 Listas para sub-directol"les de ESC'llelas alumnos distinguidos del curso superior de 
Nocturnas y Diurnas de Apli1cacion; y _ las escuelas norm'ales y cesarán en él una Ve9< 

5.0 Listas para directores ·de Escuelas Nor- ohtenído su título. 
males. Art. ,65. Los profesores de laseccion nor'" 

Las condiciones para figurar en estas lis-- mal solo podrán dese.D).peñar 'como mw-' 
t~s, ademas, de las señal'adasen los artícu- mum, dentro y fuera ,del establ<ecimiento, 
los anteriores, se,rán fijadas por el Presiden- hasta tres cátedras, o bien 'el número doe ho
te de la RepÚ'blic,aen relglamentos ·especiales, ras de clases equivalente a ellas. Los que 
previo el dictámen del 'Consejo de Educa- desempeñaren troescátedras- o su e'quivalen
ci'On Primaria. te en horas de ,clases, no podrán d.esempe-

Art. 63 . .solo, en ·elcaso debidamente com- ñar otro ,empleo fiscal o municipal. 
probado de ¡que no ihaya ,aspirantes norma- Art. 66. Habrá un visitador de escuelas 
listas ~ntre las pe~sonas comprendidas en normales de hoonbres y una visitadora ·de o(l8-

138 listas a que' se, refieren losarticulos -an- clfe'la normales de .mujeres, que serán eleji
teriores, podrá nombral's'e a personas t<itu- dos de entre los dire'ctores de Escuelas Nor
ladas en la asignatur.a.: respectiva en el lns- ma1es, y tendrán el l'Iueldode doce mil .pe
tituto Pedagójico, oen el Instituto Superior sos Icad,a uno, mas -los aumentos periódicos 
de Educacion Física 0, 'en su -defecto yen que se establecen -en el al'ltícul0 46. 
calidad de interinos, a normalistas titulados Art. 67. Los emplea'dosde las Escuell18 
en 168 Escl'lelas Normales' del Estado. Normales ·tendrán dereclho a jUbilar por eau-

No será necesario recurrir a las listas meno sa de invalidezabsolutade.spues de haber 

,/ 

I ~ 
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'eumplido diez .añosde se~ieios, y la pension lo.s dos últimoo meses del año no gozarán 

seeomputará a ra,zon de una treintava par- del sue-ldodel primer mes de vaoociol1es, 

te de ta renta por ,cada año de servicios. y éste pertenecerá al suplente, salvo que 

~Cum'Plioos treinta años de servicios efecti- la licencia haya sido ,por justificada enfer-

vos, jubilarán {Ion sueldo íntegro. me dad. . 

Art. 68. Loo normalistas 'que desempeñen Art. 74. Las inaSlistencias no justificadas 

108 cargos de inspector jeneral, inspector au- a las clases, conferencias, cursos de perfec

tiiliar, bibliotecario, secretario y contador cio11amiento y deestensíon normal y a los 

<JIcuparán 'en el .escalafon para los efectQB demas actos obligatorio's, de cualquier eID

de su reincorporacion <en el servicio de Edu- pIeado en la enseñanza de las escuelas, pro

<lacion Primaria, la: categoría que les corres- ducirá necesariamente el descuento de una 

pon da, segun su antigüedad y los exámenes parte de la dotacion mensual del empleado 

que lm'bieren rendido en ·conformidad con en prorporcion. a los días de la asistencia 

las diíliposicíones establecidas en la presente obligatoria por los reglamentos, sin perjui~ 

\ leÍ. 
cío de la declwra0Íon de vacancia del em-

Art. 69. Los actualess1.1bJdirectores de las pleo cuando corresponda, previa audiencia 

escuelas normales gozarán de un sueldo de del inculpado, y en conformidad al regla~ 

nueve mil pesos con los aumentoscorrespon·· mento respectivo. 

-dientes que establece esta leí, pero la:; AI'1t. 75. Ningun empleado puede ser tr,as

'vacantes no se proveerán, y a medida que ladado de una escuelá a otra fuera del lu-

se produzcan s,erán reemiplaza,dos en sus fun- gar donde reside, si no acepta la traslacion, 

'Ciones por inspectores jeneral~s, con el suel- o si no eS! oido previamente ~n el caso de 

d(} que fija 'e:,;ta lei. 
que dicha trasla'cion se imponga como, me-

Art. 70. Los períodos de licencia se descoll- dida disciplinaria. 

tarán para los efectos de los aumentos de Art. 76. Lo's directores de las escuelas 

sueld(}Si y de la jubilacion. públicas, al hacerse cargo de sus empleos 

Art. 71. Los normalistas que ingresen al deberán suscribir un inventarío por duplí-

. servicioderutro de los seis me,ses siguientes cado de todas las existencias de la escuela 

Ji la fecha de la recepcion de su titulo de y no pndrán a,bandonar ,su puesto sin haber 

normalistas, recibirán por una sola vez una entregado a su re'emplazante o a la autorÍ

asignacion de tI'escientos peS'Os. dad escolar administrativa las existencialS 

Tendrán tamibien derecho a ,esta asigna- de la escuela bajo invental'io por duplicado. 

cion los normalistas que, por causa ajena a Ijas tesorerías fiscales no pagarán el últi

su voluntad, ingresen al servicio despues del mo sueldo3l1 empleado si Ítntes éstc no com-

plaz(} :fijado en el inciso anterior. pruelba haber cumplido, satisfactoriamente 

. 
con tal obligacion. 

§ 5 
Art. 77. Las escuelas superiores y la di-

Disposiciones jenerales 

Art. 72. Los empleados de Educacion Pri

maria que hayan servido durante treinta 

'~os, podrán juhilar con uua pension equiva

lente 'al /:nleldo íntegro ~ignado al empleo, 

y con el sueldo mayor cuando el Elmpleado 

reciba IDas ,de uno, sin necesidad de acredi

tar 'otro requisito que el de haber servido 

-.durante el ,tiempo indicado .. 

Los que jubilen sin, h~ber alcanzad(} \('1 

tiempo a que "se refieI'e' el inciso anterior, 

g07.arán de una treinlmva parte de su sueluo 

110r cada UD() de los años de servi'cios que hu-

bieren prestado. 
~ 

Art. 73. Las pell'Sonas que ingresen al 

servicio de Educacion Primaria durante los 

dos últi'll~oS meses del año o durante las 

va{ja CÍ'orues, no tendrán derecho a los suel

dos de estos meses de vacaciones. 

.. Loa que pidieren licencia en a:1guno de 

reccion de las escuelas de cualquicr cate

goría de las ciudades de Santiago y Val

paraíso en lo sucesivo, serán servidai'l úRi

camente por normalistas. 

Art. 78. Los actuales prof€'!sores que fu'e

ren no'nu8!lisrtas o propietarios de sus em

pleos re·eibirá'll su primer as'censo sin nece

si'dad de rendirexámen previo de compe

tencia. 
Art. 79. Los empleados que gozaren ac

tualmente de una renta mayor que la fija

da ,por esta lei, continuarán gozando ·de 

ella hasta enterar la que le corresponda por 

su categoría, segun las disposiciones ante

)'iores. 
Art. 80. Los' empleados actuales ingresa

rán al escalafon que 1es correspOJ;Ida, segun 

su claS'e y año'~ de servicios y conservarán 

los emp1eos que actualmente desempeñan. 

,Art. 81. La Municipalidad de la capital 

de cad~ provincia concederá anúalmente un 

prcmio de vwlor de $ 25 por lo ménos, al 
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profesor de laeseuela pÚ!blica, municipal 
o particular de la provincia que mas se ha
ya distinguido en ,el ejercicio de su pr.ofe-

. sion y otro de igua[ suma a la profesor.a 
que hubiere llenrudo la misma condiciono 
~tolS premios Efe concederán en la forma 

que aispusieren los reglamentos. 

TITULO IV 

DE LA RENTA ESCOLAR 

j) Medios de estímulos pwra maestros , 
escolares. 

TITULO V 

DE LA EDIFICACION y SANIDAD ESCOLAUS 

Art. 85. La preSiervacion de la salud de 
la niñez y la educacion hijiénica de la po
blacion entera, constituirán para el Estado 
y las municipalidades objetos de su ateneio-n 
preferente. 

Art.' 86. T'odo edificio escolar se construiATt. 82. La educacion J)rima'ria nacional ,rá segun planos aprobados por el Comejo de será costeada: Educacion Primaria. 
a) Con el 20010 de las rentas jenerales de Art. 87. A menor distancia de doscien-la Nacion. La Comision Mista de Presupues- tos metros de una escuela no podrán exiS'tos, a.l formar el cálculo de entradas jene- tir ne!gociús de bebidas alcohólicas u otros rales y su distrib1J.cion entre 10's diversos Mi- establecimientos que sean contrarios a la nisterios, deducirá anualmente la suma que moralidad; ni se construirá o se tomará en corresponde al 20010 de dicho cálculo de arrendamIento un local destinado a la enseentradas, para destinarla esclusivamente al ñanza primaria, a menor distancia de dos-, aeTvicio y fomento de laeducacion prima- cientos metros de mercados, cementerios u ría sos,tenida por el Estado; otros sitios cuya vecindad pueda serperju-b) C011 el 100jo de las rentas ordina'rias dicial a la salud. municipales ¡ La distancia será medi¡la en conformidad c) Con las donaciones hechas por partí- a las prescripciones del reglamento que dic-culares; te el Presidente de la República. d) Con el producto de las multas aplica- Art. 88. Para atende~ al servicio sanitl!,;das a los que infrinjan las disposiciones de río de las escuelas, el Estado mantendrá, la presente lei; ademals, del Departwmento Central de Sanie) Con cualesquiera otros fondos que des- dad y Locales, departamentos sanitarios estine ~traordinariamente a este fin el Es- colares en cada Direccion R.ejional, e instado. pecciones sanitarias en cada cabecera de disArt. 83. Los fondos de educacion prima~ trito, dotando a unas y a otras del personal ria señalados en el artículo anteriOT serán y material necesarios para que su accion sea percibidos y administrados por el Estado. eficaz. . Art. 84. Los fondos señálados en las le- La orrganizacion y las funciones de estos .tras b), le) d). Y e), del artículo 82, se in- departamentos sanitarios e inspecciones, severtirán preférentemente en cualesquiera de rán determinadas por un reglamento espeloo siguientes objetos: cial de servicio sanibario escolar, que dic-a) Educacion suplementaria y complemen- tará el Presidente de la República a pro-taria; puesta del Consejo de Educacion Primaria.. b) Servicio sanitario escola'!' y asistencia Art. 89. Se establecerá en las escuelas pri-de los a.lumnos necesitados; marias fiscales el se-rvicio de alimentacion. c) Edificacion escolar; escolar que correrá a cargo de la Junta Co-d) Arriendos y reparaciones dc edificios munal de educacion. . ' escolares; Estará destinado sobre todo a los escola-e) Instala'Üion y sosteniIniento de talleres res indijentes o de escasos recursos, los euade tra;bajo manual y economía doméstica en les aprovecharán de él, sea pagando SU\; las escue'las públicas de niños; consumos a precios de costo o a un precio f) Establecimentos de museos de carácter inferior, sea gr¡¡¡tuitamente, segun lo deterartístico, industrial, agrícola y biolójico, mine la junta, atendida la situacion de las destinados a completar la enseñanza dada familias respectivas. en las escilelas; 

g) Bibliotecas y campos .dejuegos; TITULO VI h) Esrtension. eS001a'l" y cursos de vacacio-
nes; DE LA ENSE:R'ANZA PARTICULAR 

i) Tras'pOTte de lillumnos en l~ugares de ATt. 90. Los esta:blecimientos municipalC8 poblacion diseminada; y y los p.articulares de enseñanza primaria , , 
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. jQ,.lleral o vocacional,sean eUpa sostenidos poc anualidades de cuatro millones de pesos 
'por instituciones de beneficencia, ,porsQ'cie- ($ 4.000,000). Durante los seis primeros me
dades de cualquier clase,por particulares ses de la vijencia de esta lei, no podrá in
o coo emolumentOiS de los pad'res de fami. vertir,se mas de un millün de pesos 

,lia,. estarán sometidos a la vijilancia de la ($ 1.000,000), Y en el resto del tiempo la 
'í>ireccion de la Edllcacion Primaria, en caátidllid que no se invierta durante el año 
cuanto a la moralidad y al ól'den, al estado acrecerá a la del año siguiente. 
sanitario de los locales y a las condiciones, Art. 95. Para cubrir los gastos que deman
'~n que se realiza el trllJbajo de los alumnos de el cumplimien:to de C'Sta :Lei, se elev3iIl 
'desde el punto de vista hijiénico. en- un cincuenta por ciento los impuestos 

Art. 91. La Direccion de la Educacion establecidos en la lei número 2,761, de 28 
Primaria cuida1rá igualmente de 'que, en de enero de 1913, sobre cigarr,os, cigarrillos 
.esos establecimentos, se enseñen las mate- y tabacos. 
rias de 10's programas de las escnelas del Art. 96. Los gastos que demande el cum
Estado en lo que respecta a la educacion plimie'llto de esta lei, dentro de los seis 

'cívica, lO's himnos patrióticos y la enseñan- primeros meses que sigan a su promulga
za del idioma pab'io, de la hijiene y de la cíon, se deducirán de los fondos deem
historia y jeo.grafía nacionales. Cuidará asi- préstitos existentes en - arca's fiscales y se 
mismo de que la enseñanza de las me11cio- reembo,lsarán con igual suma que produzca 
D1llidas asignlliturllis se dé en lengua caste- la contribucion que se estlliblece en el ar-
llana. tículo anterior. 

Art. 92. El Estado ayudaTá con 'una sub- :ATt. 97. El Presidente de la República 
vencion anual de veinticinco pe,sos por alum- dentro del plazo de seis meses, contados 
:no de asistencia media a las escuelas par- desde la fecha de la promulgacioll de es
ticulares que reunan las siguientes condi- ta lei, dictará los reglamentos necesarios 
dones: paTa su aplicacion. 

1.0 Que sean gratuitas; 
TITULO FINAL 

DE LA VI]ENCIA DE ESTA LEI 

2.0 Que se dé en ellas camo mmlmum la 
enseñanza que prescribe el artículo 16. No 
.se exijirá, sin embargo, la enseñanza de la 
doctrina cristiana; 

3.0 Que funcionen en un loclal hijiénico; Art.98. Esta leí comenzará a rejir el 1.0 
4.0 Que ten1gan una asistencia media de de enero de 1918, y desde esa fecha quedará 

85 alumnos', por lo ménos, en los distritos derog3!da la lei orgánica de instruccion pri
m atri a de 24 de noviembre de 1860. urban~s y 15 alumnos, por lo ménos, en los Q d' ... d d 1 d 

distritos rurales; y . ue. ~Tan aSl~lf:IDlO ero~,a as as lemas 
5.0 Que funcionen por lo ménos 4 horas dlSPOSICI?neS vIJent::s relativas al serviciD 

d · . . ' .' ' de la prImera ensenanza en lo que ~fueren 
1arlas duraIllte CIento ochenta dumen el nt' 1 t '1 . " . - ' co 1'arlas a a presene el. 

ano. ' D' rd V E O V' 1 Al 
A 1 1 d d 1 

lOS gua e a . .- scar le.- e-
- as escue rus nocturnas e a u tos se J'andro EITáz . M S t· 
les exijirá un funcionamiento -diario de dos unz ., pro~ ecre arlO. 

~oras durante ciento ochenta dias en el 3.0 Del siguiente tele¡graana de Valpa-
~. ~:' 

El pago de la ayuda fiscal se hará pOT se
. Qles'tres vencidos. 

TITULO VII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 93. Se autoriza al Presidente de la 
RElPúblic3! paTa invertir hasta la suma' de 
vein'j.e miHones de pesos ($ 20.000,000) en 
la c~eacion de nuevas escuelas, aumento del 

'personal, arriendo de locales,adquisicion de 
testos, útiles y molbiliario escolar y demas 
gastos que sean necesarios para atenldeJr a 

.la diñl'sion y mejoramiento de la enseñanza 
primaria. 

Art. 94. Lainversion de estOiS fondos se hará 

Valparaiso, 13 de setiembre de 1917.
Señor Presidente Cámara ISenadores.--San
tiago.-Liga sociedades obreras esperan del 
pdtriotismo 'lejisladores fondos indispensa
bles para salvar angustiosa situa'CÍon Jun
ta Beneficencia Valparaiso.-Emeterio Ur
bina, presidente.-Estéban Roman, secreta-
rio. 

Rectificacion al acta 

El señor Lazcano.-Deseo hacer una pe
queña rectificacion al acta que se acaba de 
leer. . .. 

Cuaudo) se trataba ayer de un per.hiso para-
\ 
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conservar nn bien raiz, yo dij,eqne no se es- El señor Charme (Presidente). - En discu 
tableciera el plazo de tre,inta años i que ela sion jeneral i particular el proyecto. 
preferible que no se fijara plazo para estos El señor Feliú.-Desearia saber si estos' 
permisos, sino que se concedieran por tiempo gastos están hechos o se trata de gastos fu
indeterminado. Sin embargo, el acta dice que turos. . 
yo pedí qua se concediera el permiso por mas El sefior Quezada (Ministro de Hacienda). 
de cinco años, error en que incurrió tambien -Estos gastos no se han hc:lchoj se espera 
la redaccion taquigráfica, tal vez porque en precisamente esta autori2J'acion para haecrlos. 
ese momento yo bajé. la voz i no se oyeron Algunos empleados se han movilizado ya en 
bien mis palablas. desempeño de su cometido; pero no se les 

El sefior Oharmé (presidénte).-Se hará la ha pagado lo que se les adeuda. 
rectificacion que desea el sefior Senador por Oerrado el debute, se dió PO?' apmbado tár-
Curicó; pero debo observar a Su Señoría que citamente el p1·oyecto. 
en sesiones anteriores se habia espresado la /' 
conveniencia de poner la frase epor mas de AusUio a la industria salitrera 
cinco años. en la redaccion de estos acuer-
dos. El señor Quezada (Ministro de Hacienda). 

El señor Lazcano.-:-Es exacto: señor Pre- -Rogarla al Senado que tuviera a bien con
sidente; pero yo no pedí eso, porque creo que sagrar un instal!te de tiempo a un proyectv . 
es mas lójico no fijar plazo, sino conceder los que ha venido de la Cámara de Diputados, 
permisos por tiempo indeterminado. Esta es sobre ausilio a la industria salitrera. Este f'S . 

mi idea i creo que así pensamos todos. un asunto urjente cuya resolucion es recIa-
El señor Oharme (Presidente).-Se hará mada con bastante interes por los industria- \ 

la rectificacion, i si no hai otra observacion les. 
qué hacer, se dará por aprobada el acta. El señor Oharme (Presidente).-Si no hai 

Aprobada. oposicion, se dará por aprobada la ind~cacion 
del señor Ministl'o de Hacienda. 

Suplementos al presupuesto Aprobada. . 
de Hacienda Se leyó el informe de la Comision Pel'ma-

El - eh (P'd t) S h nente de Presupuestos, recaido en el siguitnte 
senor arme resl en e.- e me a proyecto de leí' 

pedido que someta desde luego a la conside- ,~ . . 
cion d\}l Senado un proyecto de suplemento cA.rb~ul? 1. Se aut?rlz~ al Presldent~ de, 
al presupuesto de Hacienda, que reviste ca- la Repu?hca, por el termmo de tre~ anos, 
rácter de uriencia i que está informado por para antIcipar a los productores de salItre que 
la Comision Permanente de Presupuestos. se comprometan a mantener. en esplotaelon . 

Si no hai inconveniente, se tratará de este su.s oficmas, hasta cuatro ~eso~ m~~eda co-
asunto sobre tabla. rnent«:, por cada cuare~ta I seIs kilogramos 

ACOl:dado. de sahtre que tengan hstos par~ el embarque 
Se dió lectu1'a a un informe de la Oomision en los 'puertos o caletas dest!nados a .este 

Permanente de Presupuestos en que recomien- efecto., 1 hasta tres pesos, por Igual cantidad 
da. la aprobacion del siguiente proyecto remi. de sahtre que ~engan e.laborada en las canchas 
tido por la Cámara de Diputados. de sus re.sl?ectívas oficmas.,. . 

«Artículo único.-Concédese a los siguien- El antiCIpo se c0nceder~. po; medIO de le
tes ítem del presup11-esto de Hacienda, los su- tr~s .que '?8 prod~ct~res llraraq.. d,entro del 
plementos que se indican: p.als 1 preVIa con~t¡fucJOn de garantla prenda-

\ rIa a favor del FISCO sobre dicho salitre i su 
PARTIDA 8.

a 
cancelacion se efectuará en el plazo de seis 

Item 1121 Para pago de viáticos meses, prorrogables por períodos de tres me-
al personal de la Di- ses. .. 
reccion de Impues- En todo caso, la primera esportacion que 
tos Internos, ochen- ~e haga se aplicará al pago de estas obliga- ' 
ta mil pesos......... $ 80,000 ciones. 

.. 1122 Para pago de pasajes, Cuando espire el plazo o por cualquier 
quince mil pesos... 15,000 motivo se haga t,xijible la obligacion del deu-

» 1124 Para gas.tos jenerales dor, el Presidente de la República ejercerá. 
d? ?ficlD.a 1 del. ser- l?s derech~s que al acreedor prendario con- , 
VICIO, vemte mil pe- fiere el artIculo 8,297 del Código Civil. 
sos. ....... ...... ...... 20,000, Art. 2.° Cuando los préstamos hechos se' 
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rei!1tegrefl por parcialidad~s, podrá disJ?li. de banquero de los salitreros, i me parece 
nUl~se la garantía prfmdana en proporclOn .'lue epa no es lnncion del Estado. 
eqUIvalente a las. cantidade¡¡ reintegradas. Por mui importante qne sea la industria 

:trt. 3.° ~?- nmgun caso el total de los df1l ~alitr6, i por muí ligada q'le esté con, eh 
~r6stamo~ vIJent~s podrá exceder .de la ca~ Gobierno, por .}uar..to contribuye con una 
tIdad conespondl6nte a once mIllones qm· graa suma a los gastos de la nacion, ello no 
nientos mil quintales métricos. autoriza el que el Fisco se constituya en ban-

. Art .. ~.o Lr¡s cré~it;os a que se refieren las qyero de los salitreros. Me parete~que esto 
<hsposlClOnes anterIores pertenpcf'rán a los. dI" llt'ne gr.\vei<! inconvenientes i que se presta a 
segunda clase para los efectos de su presta abusos de eon¡¡ideracion. 
cion i se entenderá perfeccionado el dérpch" En ocasion anterior hablé en este misn::.o 
de prf'~d.a a favor del Fisco por el solo hecho sen <ido i se me contestó que e~te habia :,lido 
del antwlpo. nn huen nf'gocio para el Fiseo, que el Fisco 

Art. 5 o Las l(otras a que se refiele el ar- habia ganado ochocientos i tanto;,¡ mil pe~os 
tículo 1." de la pre~'nte lei servirán para en i~terf\ses i que esto justificaha la subsls
caucionar las obligaciones rorrespondientf's a tencla de la iei. Yo creo que esto es [wliwo
la emision de valHs de tesorerías aut.o~izado" so, que si el Fisco ha ganado en otra ocasion, 
por el artículo 2.° de la lei número 2,912, de ah?ra puede p~l'dp.r millones de pesos, sin 
3 de agosto de ,1914. ob.leto alguno. Esta lei pudo flsplicarse en los 

Art. 6.° Los productores de salitre que pruneros meSe~ de la guerra inte~nacional; 
constituyan hipoteca d( !'Ous oficinas a Úlvor p~ro volve~' hOl,. despues ~e tres anos, a pe
cel Estado o q nA ofrezcan' otra caucion suB dlr la _SUbSIstenCIa de la lel por un plazo de 
cien te a jl1ici(, del Pre~idt nte de la Hepública, tl:es anos mas, '?le parece que no es conve-
podrán r, tirar dir{'ctamPllt,~ los vales de tesú D!ent~ par.a los lllt~reses fiscales., . 
rería, cuya emision !'le autorizó por la lei uú. ROl mIsmo hal dos compaiÍlas sahtreras 
mero 2,912, de 3 de agosto de 1914. que entr~ ámbas ~deuda.n al Fisco .la suma 

Art. 7.° Las ohligaáones que se contrai- de un mlllon dosC1ent~s 1 tantos Iml pesos, 
gan con motivo del retiro de los inl1icados suma mu~ho mas ~reClda que la que.ha ga
vales de tesorería ganarán el intere~ del sei& nado el FISCO ,por lllte~·eses. Se me. dIrá que 
por ciento anual i las cantidades que se pa esta suma esta gara~tIda por el salItre dado 
guen en la aduaoa. a título do rf'embolso por e~ {frend.a; pelo repIt.o que ese no es ~ego
cada cuarenta i seis kilógramos de salitre' que CIO. del FISCO, que el FISCO no es comercIante 
.se ef'porte, setán abonadas a una cuenta de sah~rero._ 
anticl(Jos que se abrirá a cada flrocluctor u SI n:~nana llegara ~l caso d~ que estas 
ofi,eina que se acoja a los beneficios de esta compamas, quebr~ran 1 no . puJleran pag~r 
lei, abouo .. que s"il destinarán esclusivamente :st~ ~euda, el FISCO trO?!I>:\ que pelsegUlr 
al rescale de las letras jiradHs o a.la cancela- JudICI~lmente la resp?nsablhdad de estos deu
cion de los vales de tesolerÍa. dores I vender el salitre para pagarse del sal-

Art. ~.o Las disposiciones del artículo 2." do adeudado_, . 
de la leí r.úmero 2,912, de 3 de agosto de y? ?-o creo ~ue esto sea correcto,í lll es esa 
1914, t\'ndrán efecto durante la vijencia de la mlSlOn del Estado. ,. , . 
esta lei para los fines que se indican en el Pero, como veo que e! publIco esta mu' en 
artículo 5.0 de I¡¡ pn'sente lei. ,ravor de est~ proyeeto l creo que la mayor 

Alt. 9." La Oficina de Allsilios Salitreros parte de mIS honorables colegas creen que 
estará a cargo de un contador~secretario, con esto debe hacerse, <Jue es u?- buen negocio 
el sueldo anual de ¡¡i<,te mil do:;¡ci('ntos pesos, para el FI~CO, no qUIero, .de p¡n.gw;ta manera. 
que se le pagarán a contar desde el 22 de Ulterr~mplr el debate, III contrIbUIr ~ la pos
julio de 191 7 ;'~ tergaClon del p~oyecto .. Sol~~ente q Ulero q?e 

Att. 9.0 La présente lei comenzará a rejir q,uede constanCIa de mI oplDlC?n en contrano. 
desd(~ la fecha de su publicacion en el Diario qreo que esto se presta tamblen a pn,feren-
Oficial,.. cla~ por parte del Gobierno para con unos 

El 
- t"th (P·d ) E d' salItreros en contra de otros, porque no hai . senor v arme reSI ente.- n lSCU- l"t " . ... 'o l! t un lml e para estos préstamos 1 que, SI bIen 

SlOn J nera e proyec o. 1 t I ~ M'· d H . d ' _ l" e ae ua senor, IDlstro e. aClen a D? ha 
El. senor :P.e~u.- N ~ deseo ent~ar al fondo de proceder aSI, puede v~lllr otro Mimstro 

<l:e f'bte a~unto, pero~.Sl, deseo dejar constan- que tenga estas preferencIas Ó acuel"de gran
ela de mI voto Deg~tlvo. al p~oyecto. des préstamos a algunas de estas oficinao¡ sa

Creo que esta lel da al FISCO el carácter litreras. 
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He vIsto un c~adro publicado hace poco porque en realidad este proyecto importa una' 
en el cual aparece que el Gobierno ha presta- prórroga de la lei de H1H, establece que E?l 
do a una sola firma salitrera la cantidad df' monto de la aut~rizaClOn no podrá. exceder dé 
siete millnnes quinientos mil pesos, lo que es la suma que correqponde a quince millones 
una enormidad. Creo que la suma total de de quintales de salitre elaborado. Eran, por 
que puede disponer' el Gobierno es mas o lo tanto, quince millones de quintales es paño
méllos de :>eSf'nta millones de ·pf'sos. ¡i,Cóml' les de cuarenta i seis kil6gramos. La cifra de 
es posible. entónces, facilitar aqud:a enormp nnce millones i medio de quintales métricos, 
suma a una sola firma~ Deberia fijarse un que equivale a veinticint-ü millones de quinta- ' 
límite a estos préstamos, porque un miUon IteS pspaúo}¡.·g de cuarenta i seis kil6gramos, 
de pesos me parece ya una suma excesiva. cleo que es realmente considerable, por que ' 

Se trata solamente de ausiliar a los salitre- importa poco ménos de la mitad de la pro
ros; no se ha qnerido que se les dé todo lo duccion catcu!ad& en el proyecto de presu
que necesiten para comprar un terreno, para puesto para el afio próximo. 
adquirir maquinarias i para atender al moví· En este- presupuesto se calculó fin cincuen
miento de una oficina. Se tr Ita. de ausiliar al ta i cuatro millonf's de quintales españoles la. 
que tiene elf\mentos para trabajar i que pllP- m;pnrtacion total que sirvió Je base al cálculo 
do necesitar una pequeña suma para seguir de f'lntradas; de modo que habria soL) una di
trabajando. Me parecte que facilitar nállone¡, fer(\n~ia dt,. cua~ro millones para que estos 
de pesos es un veldadero abuso. nn( e 1 medIO mIllones de qumtalos métricos 

Pero, como dign, no insisto en esta mate- fmwan el cincuenta por ciento exacto de lo 
ria; mi único propósito es dejar constancia de calculado por l~ Comision Mista como espJr
que mi opinion es contraria al proyecto, por- tacion total para el año venidero. 
que lo creo inconveniente.. Me parece que f'~t~ suma de cien millones 

El señor Claro S:;lar.-Entwndo aue la de pesos papel, emItIda en vales de tesorería ' 
cR.ntidad es 8uptlrior a la que ha indicado el puede dar, evidentemente, mas lugar a ob~" 
honorable I:;enador por Concepcion, porque servaciones de empapelamienlO que las que 
el artículo 3.° fija en OIJce míllones quinientos se han hecho en esta Cámara respecto a eini
mil quintales métricos la can~idad de salit~e sione~ de ~ille~es ?on garantía en oro. 
sobre la cual recat'rán los prestamos, es .deClr SOl partJdano, 1 lo acabo de manifestar 
que, a razoll de cuatro ppsos por quintal, és- dando mi voto al articulo l.· de f'ste pro~ 
tos llegan a cien mdones de pesos. ' yep.to, de que el Estado continúe la situacionJ 

El señor Feliú.-Creia que era ménos gra transih~ria q~le estableció la lei del año 14, 
ve el proyecto. ' pllrque 'eRtando el mundo en guerra, no se 

'El señor Charme (Presidente),-Cerrado puede saber cuáles senln las consecuencias 
el debate. fiue esto puede tener el dia de mañana i si 

Si DO se pide votacion, se dará por aproba la industria salitrera cuenta o llÓ con rec~rs08 
do en jeneral f'1 proyrcto. pn las instituciones banca:"ías para pode se 

El señor'Feliú.- Con mi voto en contra. mantener en las condiciones de normalidad. 
El señor Walker Martínez.- Con el mio I!;l interes en Chile, efl todavía demasiado' 

tambien, porque he sostenido la misma doc alto, i el .interes\para los prést~mos salitreros 
trina slJbre las atribucilJnes del Estado en ca- ha sido siempre escepcio:p.almente alto· en l~ 
sos anteriorAs.. ée?ca ~ctnal, este i!lteres tatvez seria 'prohi. 
~ El sefíor Oharme (Presldente).-Aprobado bltJVO,l esta sltuaclOn, esperada POI· la indus
con el voto en contra de los señores Senado· tria salitrera, qlle es la principal de nuestras 
res por Santiago i por ConcelJcion. industrias,laque ha dado vidai contribuido a 

Si ningun señor I:lenador se opone, se pro- tonificar el papel-moneda del Estado dándo~ 
c~derá inmediatamente a la discusion par· le ~Ie~eritos par~ que ~udi~~a U,'gar a la 
t!cular. cot!za("lon qUf. hOl tienE', Justifica esta lei es-

Acordado. traordinaria. 
Puesto en liscusion El artículo 1.°, se dió Como lo ha manifestado mui bien el hono-

tácitamente por ap,·obado. ' rabIe Senador de Concepcion. no cOl'rel!lpon-
Puesto en discusion el artículo 2.°, se dió de al E~tado hacer el papel de banquero· esto 

igunlmente por a:pro~ado. seria trasformar la ~ituacion normal del' pais. 
Se puMO en dzscus'tOn el articulo 3.8 Esto corresponderm a un Banco industria) 
El señor Claro Solar.-Esta disposicion es- o a un Banco privilejiado, que tuvif'ra t'n s~ 

tá. l'ed~ctadá, refiriéndose a quintales métri- mano el privilejio de la emision de vales i 
cos; mléntras tanto, la lei que se prorroga, de redescuentos de los créditos de los demas 

I 

J' 
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bancoS" para poder hacer esta clase 'de opera- a una solapers~na o compañía, diciendo en 
,ciones con garantía prendaria del salitre. este artículo que ningun préstamo podrá. 
Pero al Estado no le corresponde hacer este exceder de talo cual cantidad. Yo creia que 

. papel de banquero. un millon de pesos seria suficiente, pero C01&O 

Desgraciadamente, hai la tendencia, cuan· al~1Dos de mis honorables colegas estiman 
do se ha dado algo transitoriamente a perpe- que la cantidad seria demasiado reducida, 
tuarlo. pongamos dos millones. 

Este proyecto, en la forma que viex:.c, tiene . El señor Claro Solar.-La idea que indica 
para mí demasiada trascendencia. Autorizar el señor Senador por Concepcion podria tener 
una emision hasta de cien millones de pesos, algunas dificultades eri la práctica. 
roe parece que no es prudente. Yo pediria, si Algunas socÍedadt's tienen oficinas. que 
se quiere aumentar la. autorizacion que da la producen muchos millones de quintales de 
lei del año 1914. para dejar a la industria sa- salitre, i se comprende que respecto de ellas 
litrera' en condiciones de atender a la deman· un préstamo de uno o dos millones de pesos 
da, que se cree que puede ser considerable podria ser nnu reducido. Segun mis recuerdos, 
de aquí en adelante; que a lo mas se duplica'- durante la vijencia de la leide 1914, la Com
ra la cantidad por la cual se djó la autoriza- pañí¡t Salitrera de Antofagasta llegó a adeu· 
cion. Pero, si la lei del año 14 limita la can- dar al Fisco cérea de tres millones de pesos. 
tidad a quince millones de quintales españo- Como estos l)réstamos están garantidos 
les de salitre, ¿cómo vamos a dar ahora una con salitre, en realidad no hal para qué limi
autorizacion por once millones quinientos mil tar el monto ae lo que pueda prestarse a una' 
quintales métricos, es decir, por veinticinco sola sociedad, puesto que la garantía es en 
millones de quintales españoles~ Yo creo que especie. Comprenderia quese establ!'cieraesa 
podria ser suficiente para el movimiento, una limitacion si los préstamos fueran sin garan
autorizacion de quince millones de quintales tia, solo bajo la firma del solicitante. 
españoles, o sea, la cantidad equivalente en Cualquiera que sea el límite que se fije, en 
quintales métricos. algunos casos pudiera resultar excesivo i en ' 

Si se quiere, tomemos por base una cifra otros· demasiado reducido. 
redonda de veinte millones de quintales es- El señgr Feliú.-Yo creo que es convenian
pañoles, i reduzcÚlIlosla a quintales métricos. te fijar un máximun a los. préstamos que pue

Digamos nueve millones de quintales mé· dan hacerse a cada solicitante, para que no 
tricos. 'pueda suceder que la totalidad de la suma 

El señor Echenique.-Desearia me dijera que autoriza el proyecto sea prestada a dos o 
el señor Ministro cuil fué la cantidad máxima tres compañías solamente. 
prestada a los salitreros en un momento dado, El señor Quezada (Ministro de Hacienda). 
de acuerdo c.on la leide 1914. -Jamas hubo dificultad a ese respectodu-

El señor Quezada. (Ministro de Hacienda). rante la viiencia de la leí de 1914: 
-Tengo el dato relativo a la primera épo~ El señor Feliú.- Pero puede presentarse 
e:p. que se aplicó esa lei únicamente, o selt, en adelante, pues entiendo que hai muchos 
desde agosto de 1914 hasta principioOl de salitreros que hasta ahora no han sido favo· 
1915. recidos con ~stos rréstamos. 

Los préstamos en vales 'asce.lldieron a trein- El señor Quezada (Ministro de Hacienda). 
, ta. i ocho millones i los bancarios a quince -Todo salitrero que ha pedido estos présta

millones en todo cincuenta i tres millones. mos, los ha obtenido. 
El señ~r Claro 'SolaI<-Peró los préstamos Por lo demas, para fijar un límite a estos 

bancarios obedecian a otro motivo. préstamos seria preciso tener una base, por· 
El señor Echenique. - Yo fonnulo indi- que se comprende que para una oficina pe· 

cacion para que se diga quince millo~l¡s de q~eña podria ser e;xcesivo(un préstamo de un 
quintales españ61es eulugar de once mIllones mlllon de pesos, mIéntras que para otra pode
quinientos mil quintales métricos. rosa, con una gran produccion de salitre

l 
esa 

El señor Claro Solar.~Como la lei viene suma podria ser mui recucida. • 
redactada de acuerdo con el sistema métrico, El señor Echenique.~ U na fórmula acepta
es preciso fijar quintales métricos. . ble s.eria la de establecer que el anticipo no 

Hago indicacion para que se reduzca la podrta exceder del poder productor de la ofi
cantidad a ocho millones de quintales mé- cina durante tres o cuatro meses. 
tricos. ..,. c. El señor Quezada. (Ministro dE:> Hacienda). 

El seiíor Feliú.~Desearia que se fijara un :.... Esa idea fué largamente discutida ~n la 
límite a los préstamos que pudieran hacerse Cámara de Diputados i fué desechada por, 
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eonside~aci'ones análogas a las que ha espues deja vijente para los efectos da los préstámos 
to el honorable Senador por Aconcagua. salitreros únicamente. 

Una de las indicaciones propuestas tendia El señor Mac Iver.-Si entramoe., en, ese 
a fijar un máximum equivalente a la produc- terreno, que es enteramente estrafio al pro
cion de seis meses i fué desechada porque se yécto, no será despa,chado tan fácilmente.; 
estimó que las garantías que esta misma lei El señor Quezada (Ministro de Hacienda). 
,establece bastán para alejar t9do peligro. -La observacion que ha formulado el hono-

El sei'ior Claro Solar.-Eu realidad la rabIe Senador por Llanquihue, tiene cabida 
limitacion existia en la lei de 1914, que decia en el artículo 8.0 del proyecto. 
en uno de sus articulos: . El señor Mac Iver.-Lo mejor es que este 

~Los préstamos que se hagan a los produc- proyecto vuelva a la tabla ordinaria. . 
tores \t'J.ue' no contraigan el compromiso de El señor Quezada (Ministro de Hacienda). 
mantener la esplotacion de sus oficinas, no -Oomo sabe el ,Senado, estos préstamos a los 
podrán exceder del valor de los jornales que salitreros se conceden por medio de' vales de 
la respectiva oficina haya pagado durante él tesorería que ellos retiran de arcas fiscales. 
último mes de trabajo.» La lei de vales de tesorería está ya fenecida 

'Pero esto era para las oficinas quo no con·· i si no se restablece su vijeneia para los efee
traían el compromiso de continuar en sus fae- tos de esta lei, quedará ella sin aplicacion. 
nas. Respecto d.e las ,que contraían el compro- Por eso ~ que el artículo 8.0 la .deja en vijen
miso de continuar sus trabajos no habia cia para 'los efectos de esta lei. 
limitacion alguna para los préstamos. Les na- El señor Mac Iver.-Eso es COEa aparte, 
tural que así sea, porque, a medida que la que trataremos cnando !!e discuta ese artículo . 
.oficina' produce, la garantía va aumentando í El señor Quezada (Ministro de Hacienda). 
como el que ha recibido el préstamo está ~ Por esO decia al honorable Senador por 
.obligado a hacer abonos con cargo a la pri- Llan~uíhue que reservara su indicacion para 
mera esportacion, en la primera que haga se cuando se ponga en discusion el citado ar
le obligará a cumplir su ob1igacion, i si no al· HcuIo. 
~anzara a pagar la totalidad del préstamo, El señor Barros Errazuriz.-Con el mayor 
deberá hacer otro abono con cargo a la segun- gusto accedo al deseo del señor Ministroipero, 
da esportacion, i así sucesivamente. 1 como insisto en que no se trata de un asunto estra
el Fisco es el primero que se paga, junto con ño a esta lei, puesto que varias de sus dispo
percibir el derecho de esportacion, exijirá el siciones se refieren a los vales de tesorería, 
reintegro de la suma anticipada. De modo que qu~ sirven para caucionar las obligaciones a 
hai en todo caso garantía suficiente. que se refiere el proyecto. 

El señor Charme (PreSIdente). -¿Algun El sefíor Oharme (Pl'esidente).-~Algunse-
señor Sen3dor desea usar de la palabra'? ñor Senador desea usar de la palabra'? 

Oerrado el debate. ,Cerrado el debate. 
Si no se hace observacion, se dará por Si no se pide votacion, se dará por aproba

.aprobado el artículo, reduciendo la suma a do el artículo. 
-ocho millones d8' quintales métricos en vez Aprobado .. 
de once i medio millones. En discusion el artículo 6.0 

Acordado. El señor S cretario le da lectura. 
En dillcusion el artículo ~.o El señor Alessandri (don José Pedro)-No 
El señor Secretario le da lectura. me doi cuenta cabal acerea del alcance de este 
El señor Barros Errazuriz.-Este artícu- artículo; i desearia que se me diera una· es-

10 se refiere a la leí de 3 de agosto de 1914, plicacion respecto de él. La impresion que me 
que autorizó la emision de vales de tesorería, deja su lectura es que, en virtud de él, se con
pero esa leí no está vijente porque, d~8pues cede libertad amplia al Presidente de la Re-: 
.de haberse ido prorrogando de año en año, pública para fijar como le plaz(',a la garantía 
ha caducado el3 de agosto último. de hipoteca. 

Oonvendria dejarla vijente, 'pues se trata El sefíor Aldunate.-Este artículo se refia
.de una leí verdaderamente útil, que es un re- re a los préstamos otorgados con prenda de 
~nrso estremo de que pueden disponer los salitre; i se limita a autorizar a los producto
bancos para dar elasticidad al circulante. res de salitre para que puedan reth:ar direc-

El señor Quezada (Ministro de Hacienda). tamente los vales de tesorería en lugar de 
-En el artículo 8.0 se estabJpce que queda retirarlos por medio de letras, cuando COD8ti- L~ 
vijento la lei a que se ha. referido Sú Señoría. tuyan, ademas de la prenda de" salitre, hipo

El sai'íor Ba.rrol Errázuriz¡ -Pero, se la teca u otra cauciono 
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El señorOlaro. Solar.-Este artículo es una dt:án confundir esos abonos con la.:; rentas 

reproduccio;n literal de una de las. disposicio- jenerales de la nacion. , . . 

nes de la)e1 del año 14; pero, me parece que El señor Quezada. (Mmlstro de HaCIenda). 

convendría redactarlo en lá forma siguiente: -Esta lei, lo mismo que la de 1914, dispone 

.Los productores de salitre que, ademas de la que los fondos provenientes de los abonos 

garantía de que habla el artículo 1.0, consti- hechos por los salitreros deben destinarse es

tuyan hipotecas de sus oficinas a favor del clusivaruente al rescate de los vales; pOI' otra 

Estado, podrán retirar directamente los vales parte, es un hecho efectivo que el tenedor 

de tesorería cuya emision se autorizó por la de los vales no está obligado a llevarlos a la 

lei número 2,912, de 3 de agosto de 1914,~ tesorería, A esta doble circunstancia. se debe 

El 'señor Alessandri (don José Fedro).- que alguna vez haya ocurrido el casI) a que 

.Así quedaria clara la idea del artículo' de se ha referido el honorable Senad~' por 

otra manera, podria entenderse que se re~eria Aconcagua, o sea que los abonos he~hos por I 
a otra cauciono \ los salitreros no se hayan aplicf>do inmedia-

El señor Aldunate.-La idea del artículo tamente a rescartar la correspondiente canti

esJacultar a los productores de Ralitre que, dad de vales. 

ademas de la garantía de que habla el ar- Ouando me impuse de que esto ocurria, 

tículo 1.0, constituyan hipotecas sqbre sus ofi- hi0e algunas averiguaciones i el tesorero fis

cinas a favor del Estado u ofrezcan otra cau- cal de Santiago me espresó que habia cele· 

,cion suficiente a juicio del P,residente de la brado un convenio con los bancos de San

República, para que puedan retirár directa- tiago; segun el cual cada vez que tuvieran 

mente los vales de tésorería a que se refiere alguna cantidad de vales se lo hicieran pre

el artículo 5.° sen te, a fin de poder abonarlo con cargo a 

El sefior .Oharme (Presidente) .-7, A 1 g u n 'estos fondos. Sin embargo, como alguna vez 

señor Senador desea usar de la palabra? ha quedado sin aplicarse' a estos pagos alguna 

Cerrado el debate. suna apreciable, que no ha sido de iinpor-

Si no se pide votacion,se dará por apro- tancia, puea en los últimos di as Uegó solo a 

bado el artículo. ciento i tantos mil pesos, he creido que era 

Aprobado. indispensable salvar esa deficiencia, i para el 

En ruscuslon el artículo 7.° efecto he ordenado que los fondos que se re-

El señor Secretario le da lectura. ciban por abonos a estas obligaciones se 

El señor Olaro Solar.-Yo desearia hacer mantengan sepal:ados. de modo que en nin-

una pregunta al señor Ministro a propósito gun caso puedan confundirse con las rentas 

de este artículo. jenerales de la nacion. 

Se establece en él que los abonos que ha- El señor Claro Sola.r.-Agradezco la espli

cen los salitreros en pago de las obligaciones cacion q,ue se ha servido darme el sefior Mi

por ellos contraídas con motivo del retiro de nistro, i me alegro de que Su Señoría baya 

10~ vates de tesorería, deberán destinarse es- tomado ya las medidas del caso para evitar 

clusivamente al rescate de las letras jil'adas o que esto se repita. 

a la cancelacion de los vales de tesorería. Yo e errado el debate, se dió tácitamente por 

.desearia saber si los vales de tesorería emiti- aprobado el articulo. . 

dos con cargo a las obligaciones de los sali- El señor Oharme (Presidente).-En díecu

treros son pagados inm~diatamente que se sion el artículo 8.· . 

hacen los abonos respeehvos. Hago esta pre- El señor' Secretarw'Ze da lectura, 

gunta porque tengo entendido que' en la El señor Barros Errázuriz.-Formulo in

practic~ ha trasCl~rrido a veces un considera- dicacion para qua se suprima la frase final 

ble penodo de tIempo en~re la fe.cha de los ~el,articulo que ~ice «para los fines que se 

abonos hechos por los, sahtreros 1 la cance- IndICan en el articulo 5. 0 de la presente leí». 

lacion de los vales eqUIvalentes a las sumas El señor Mac Iver ....... Siento verme en la 

abonadas. Como el m~vimiento que esperi- necesidad de iuterrumpir el debate, pero vel\ 

me~ta la cu~nta Qel ~lseo .en el .Ba~co de que se trata de renovar un~ autorizacion para 

Chüe es mm grande 1 pudlera ocurnr que que los bancoa puedan retIrar billetes con es

las sumas abonadas por los salitreros i que tos vales de tesoreria, aumentando así la 

ingresan a esa cuenta fueran invertidas en emision de papel-moneda. Yo no tendria in

gastos ele la nacíon, en lugar de aplicarse in- conveniente..J>ara que se despachara el 01'0-

mediatam~nte a. l~ cancelacion de los vales yect~ tal como está reda~tado, pe~o sí lo ten

de tesorena, qUiSIera que quedara perfeota- go, SI se trata de autOrlzar la estraccion d(t 

mente esclarecido que en níngun caso se po- billete, no ya con depósitos e.u oro, sino de-
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positando vales de tesorería sÚnplewente. cede a los b¡tnc~s i a los particulares autor.i~ Oomo esto tiene un alcance enorme en mi zacion para estraer billetes fiscales de la Caja eoncepto, pido que pase el proyecto a la ór·· de Emisión, en canti~ad indefinida. Ah,ora den del dia. 'tratamos este otro proyecto, que en su artICu~ El señor Barros Errázuriz.-l!;I honorable lo 8.° cóntiene una disposicion que dice que. Senador por Atacama está en un error, por el artículo 2.° de la lei de 3 de agosto de 1914 cuanto estamos ya en la órden de! dia i, en tendrá efecto durante la vijencia de la lei qué consecuencia, tengo el mas perfecto derechp se va a dictar. De esta manera, se pone prác~ para formular las indicaciones que crea con- ticamente en vijenGia una rei ya fenecida. veniente respecto del proyecto en debate, ¿Cuál va a ser el resultado práctico de esto'? aunque ello pueda molestar a Su Señoría.. Facultar a los bancos para estra<;lr papel €'n Por lo demas, hasta hoi los bancos no han la cantidad que pueda garantizarse con salihecho uso de laautorizacion que la lei de 1914 treo El proyecto se refiere a ocho millones de les dió para el caso de que se encontraran en quintales métricos de salitre, o lo que da lo dificultades con moti vo de la situacion creada mismo, a unos dieciocho millones de quinta.~ al pais por la guerra europea, i creo que con- les españoles, lo que representa un total de viene dejar ,Jtjente esa lei. setenta i dos millones de pesos, que podrían Por lo tanto, con plena conciencia i creyen- retirarse en billetes. De manera que así, va~ do hacer obra buena, formulo indicacion en mos 1:t dispon~r del papel que existe actualel sentido de que se deje vij~nte la lei de mente en circulacion, dl:'l que se ha obtenido 1914 sobre emision de vales de tesorería en o puede obtener con arreglo a la lei que. autola parte que se refiere a la manera de garan- rizó la estraccion de bi'llete!:! media.'lte depó~ tir esos mismos vales. Es realmente absurdo sitos en oro, lei que :fué dictada en 1912, i del _ que una lei haga referencia o otra que .:lstá que se lJodrá obtener, segun la lei que esta~ derogada. , mos discutiendo. Tendríamos, pues, papel en El señor Mac Iver.-Comprenderá la Cá- cantidad indefinida. mara que yo no me molesto porque se hacen &Cree la Honorable Cámara que es juguete indicaciones acerca de este' proyecto i que no hacer esto, que conviene a los intereses eco~ pretendo negar a nadie el derecho de hacer- nómicos i financieros del pais estar facultando las en la órden del dia. Yo estaba equivocado a los bancos i a los particulares para que es-' por cuanto creia que este proyecto estaba en traigan billetes de las arcas fiscales i que sean la tabla de fácil despacho; de manera que si ellos los 'que manejen el papel-moneda'? no es así, si se está discutiendo en la órden Yo cr00 que rió. A mí me alarma esto de del día como un proyecto cualquiera que que haya cuatro entidades distintas que influocupa un lugar en. la tabla, puedo usar de la yan "n la emision de billetes. El Es~ado es. palabra con mayor estension que si se hubie- naturalmente una de ellas; pero, las otras tres ra estado discutiendo dentro del cuarto de entidades, tienen autOl'¡zacion indefinida para hora destinado a los asuntos de fácil des- t~stral3r papel, i con la circunstancia especial pac~o. de que ya no se trata aquí, como en la lei de El señor Oharme (Presid{mte).-A segun· 1912, de estraer billetes contra depósitos en da hora podrá hacer uso de la palabra Su oro, sino de estraerlos con depósitos en vales, . Sefioría. que no ~on oro; vales que estarán garantiza~ Se suspende la sesion. dos indudableUlente por el salitre, pero que 6e suspendió la sesion. no tieneIl una garantía suficiente para el caso. 

Sabe la Honorable Cámara que nuestro SEGUNDA HORA papel-moneda ha tenido la primera garantía 
que puede tener un papel en plaza, cual es la AusUios a la industria salitrera garantía del Estado, i, sin embargó, con esta: 
gá.rantía lo hemos visto depreciarse mucho. E~ ~eñor Charme (Presidente).-Colltinúa . Nos encontramos, pues, en presencia de la SeSlO~.. dos proyectos pendientes; uno que autoriza ContlDúa la dlscusion del artículo 8.0 del la estraccion de setenta i dos millones de pesos proyecto sobre ausilios a la industria sali- sin garantía en oro i ~l otro que faculta a los trera. bancos i a los particulares, para estraer inde-' Puede usar de la palabra el señor SenadOr finidamente billetes fiscales, con garantía de por Atacaroa. oro. 

El señor l'ttac Iver.-Desdehace pocos dias, ¿,Es posible, vuelvo a preguntar, que cuan~ tenewos aquí un proyecto por el cual se con- do estamos exijiendo una garantía An oro para 
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l~ estraccion del billete fiscal; cuando esa fa- ~ue acaba de formular. el señor SeDador de 
cu.ltad va creciendQ en una forma alarmante, Atacama partf'n de una base !:}rrada. Su Se
vam,os a agregar esos setenta i dos millones ñorÍa cree que la auto1'izacion de la leí de 
de, pesos a la circu1acion, con garantía del sa- vales de tesorería de 1914:, tiene por objeto 
litre? ' "facultar a los bancos para retirar billetes de 

Se espUca la resolucíon de dictar la leí de la Caja de Emision; dando como garantía los 
) agosto de 1914. En aquella época de incerti- vales de tesorería. 

" dumbre absoluta, con una situacion bancaria No haí tal cosa, señor Presidente; .no se 
delicadísima, se es plica que se diera bcilida- ha pensado, en eso Ul1 solo instante, ni creo 
des, i que fuera posible darlas aun sin atender que sea esa la mente del honorable señor 
mucho a la calidad de la garantía. Pero, en Senador d"e Llanquihue al propbner su indi-

, el dia·de hoi, la situacíon. ha cambiado de una cacion. .N o hai que confundir estas dos co
manera radical,. i no existe escasez sino abun- sas: una cosa son los billetes de la Caja de 
dancia estraordinaria de recursos. ' Emision que salen cou garantía de oro, i 

( si estos valores o recursos existen, ¿no otra mui diversa son los vales de tesorería 
es natural que los bancos puedan dispon@r que los bancos pueden retirar con garantía 
de ellos en vez de obtener los billetes fisca~ de bonos. Tienen que pagar po1' los vales un 
les de la emision del ERtado'? interes i por lo misqlo los solicitan con gran 

Me es duro contradecir a mis colpgas; pero limitacion. 
me considero obligado a ello cuando veo de El señor Senador por Atacama dice que se 
por medio la solidez del crédito público. siente perplejo al ver que se quiere hacer el 

N o quiero, sin embargo, fatigar a mis ho- pmpapelami~nto del pais con emisiones tras 
norables colegas con un largo discurso. Solo emisionés 
deseo adelantar algunas observaciones para La Id del año 1907 fuá una ler salvadora, 
que se vea si llevamos un camino pruJent~ que funcionó penectameDte i que permitió 
con estos proyectos o si mas bIen debemos hacer frente a la situacion angustiosa dA los 

. detenernos en este cclmíno. bancos, los cuales mediante ella pudieron 
Me parece que lo primero que es necesario sostenerse. Esa lei pasó cesando sus efectos, 

hacer para admitir el salitre como garantía hasta que se produjo la situacion del año 
de la estraccion de billetes, es establecer su 1914, época en que no sabíamos cómo hacer 
necesidad, i esta necesidad no existe. Si al- frente a la catástrofe inminente que nos 
guna vez esta nec~sidad se presentara con amenazaba, a consecuencia de la guerra eu
caractél'es apremiantes o simplemente con I'opea. Se cerraban las oficinas salitreras, no 
caractéres serios, como seria "i <:lstos vales habia posibilidad de encontrar capitales en 
que reciben los salitreros no encontraran co- el país, la situacionno podía ser mar crítica, 
lócacion, entónces seria necesario dar algun i entónces se dijo: recurramos al arbitrio de 
aliciente para que los aceptaran los bancos; i los vales autorizados por la lei de 1907, que 
en este caso seria justifieada, talvez, una in- prudujo buenos resultados; demos esta vál
dicacíon como la que ha formulado el' hono- vula a los bancos -para que puedan cop. de
rabIe Senador por Llunquihue. Pero, cuando pósitos de bOllOS saear estos vales con Ínte-

l' las circunstancias no son esas, cuando el res. En efecto, así se hizo, i esta autorizacion 
apremio no se ve. me parece que una pro po- por un año, despues se fué prorrogando pe
sieion de ese carácter DO tiene base. Si a esto riÓJicamentl1. 
S(l agrega que con esto agravamos el empa- 1 bien, l;c6mo hicieron uso los bancos de 
pelami0nto del pais, el asunto es por lo mé- esta facultad'? Aquí aprovecho la oportunidad 
nos digno de mer)¡tarse. Mañana vendrá el para contestar el argumento sobre los vales, 
otro proyecto, que tambien concurre al em- como aprovecho tambien la opOItunidad para 
papelamiento con la facu~tad que se da a los contestar el argumento de que se ~a a empa
bancos i a los pal'ticularee para retirar bille- pelar al pais si se autoriza la emision de papel 
tes, Este f\S otro motivo para detenernos i contra garantía en 01'0. t,Habrá empapelamien
meditar sériamente I'i conviene abrir esta to si tenemos en realidad en la Caja misma 
otra puerta. para quese puedan obtener se- el oro suficiente para pagar los billetes'? Nó, 
tenta idos millon"s de (·esos mas. senor. . 

A mí me pdrece que la prudencia aconse Ahora se dice que el empapelamiento va a. 
ja no entrar por este camino, i que por lo venir con la emision de vales; pero no se toma 
tanto la idea que está pn discusion no debe en cuenta que los bancos han, podido retirar 
ria aproharse por el Senado en vales la cantidad que 'hubieran querido 

El seño·r Olaro Solar.-Las observaciones con los seiscientos millones de posos 'en, bo-
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nos que circulaban en el mercado, i sin em- i yo, perdemos mucho la memoria, i muchas 
bargo se han limitado a retirar dece millones. cosas que sabíamos en tiempCls pasados, ahoru ' 

Los banf'os asociados, el de Chile, el Na- las ignoramos, aun cuando debiéramos recor
cional i el Espaill>l de Ohile, retiraron diez mi- darlas para no incurrir en errores en los deba
llones en vale§, pero al poco tiempo, en vista tes del Congreso. 
de los intereses que debían pagar, i tomando En una spsion anterior, mi distinguido ami
en cuenta que la situacion del pais volvia a go se refirió a la industria, i dijo que no exis
su normalidad, procedieron a devolver esos tia en Chile. Oon esto ha obligado a la Socie
valt.s, de manera que el 30 de junio 'de 1915, dad de Fomento Fabril a probarnos que esa 
solo quedaban en circulacion dos millones de industria existe, para bien del pais i en eon
pesos. E131 de diciembre de 1916, esta can- diciones que deben tenernos orgullosos. Real
tidad ascendía a dos millones setecientos diez mente, el resurjimiento dela industria en Chi
mil pesos. le ha sido colosal. Si mi honorable amigo 

Esta es la situacion en que se han mante- hubiera recordado tan solo la brillante espo
nido los bancos. Roi dia, ¿a qué queda redu· sicjon realizada el año pasado en la Quinta 
cida la emision de vales~ A mui p·oea cosa. Normal, no habria hecho laafirmacion que 
Los bancos de menor capital son los que han hizo. Tampoco habria afirmado lo que el Se
seguido haciendo uso de la autorizacion; lns nado le ha oido, esto es, vamos a empapelar 
bancos principales no han solicitado este cir- el pais, si hubiera vuelto a leer la lei de vales. 
culante de emerjencia sino eón la mas abSOIU-¡ Pero, vuelvo a repetir, los que hemos vivi
ta prud.cncia. pe modo. que no. encuentro que do muchos añ~s, ~ufrim0:~ perturbaciones ~ 
haya mngun IDconvemente, SIDO por el coli· nuestra memona, l/por eso me abstengo de 
trario todo jénero de ventajas. en que se es- f\ntrar en comentarios. Pero me permitiría 
tablf\zc~ esta autorizacion por tres años. No' darle un consejo al señor Senador por Ataca
hai razon alguna para que los vales existentes ma, i es que sin estar perfectamente impues
a favor de los saiitreros no puedan existir to de los antecedentes necesarios para discu
tambien en favor de los bancos, para que pue- nir con acierto en los debates,' no tome parte 
dan afrontar las necesidades industriales i co- en ellos. De lo contrario, ¿qué saca Su Seño
merciales del pais. ria si no es perturbar el despacho de leyes 

por esto, daré con mucho, gusto Íni voto a como ésta, que son utilísimas? 
la indicacion del honorable Senaddr por Llan-Su Señoría debe pensar que si este pro
quihue. ' yecto tiene defectos, todos estamos dispues-

El señor Lazcano.-Celebro haber oido al tos a correjirlos si Su Señoría los indica; pero 
honorable Senador por Aconcagua la rectifi- ocurre con frecuencia que el señor Senador 
cacíon tan oportuna que acaba de haeer a las censura i no corrije. 
observaciones del honorable Senador por Ata· Otra observacion me hacia miéntras habla. 
cama.' , ba p,l señor Senador, i creo del caso recor-

El honorr.ble Senador de Atacama se habia darla. 
alarmado considerablemente con este proyec· Ha ocurrido una co~a curiosa con los pro
to, porque le daba el alcance de contribuir al yectos que ha presentado el señor Minidtro 
empapelamiento· del pais Al oir al señor Se· de Hacienda. El señor Ministro es correlijio
nador; me preguntaba. ¿Cómo es que un hom· narío del honorable Senador por Atacama, es 
bre ilustrado, 'como el honorable Senador por presidente del partido a que pertenece mi 
Atacaroa, no conoce la leí de vales, cuya vi- distinguido amigo i, sin embargo, ha sido re
jencia se trata de establecer, una lei utilisÍrua, cibido, iba a decir con ...... pero, retiro el 
que no ha revelado. en la práctica tener nada concepto, no emito siq ,liera la idea, i solo diré 
de contrario a interes alguno'? Esa leí ha res· que el ,señor Ministro no ha sido recibido con 
guardado todos los intereses, como lo atesti- 1ft benevolencia ordinaria. 
gua el testimonio de todo el mundo. Aquí no Al discutirse el primero de los proyectos, 
hai intereses bancarios ni personales, sino el el llamado proyeeto económico, j que está es
interes jeneral. Sin embargo, el honorable Se- tudiando ahora la Comision Mista, se dijo' 
nador por Atacama ignoraba que no se podian que entre otras personas de reconocida como 
sacar billetes c~n la lei a que me vengo refi- petencia en asuntos financieros i económicos, 
riendo, i esclamaba: ¡Vamos a empapela!,' al a quienes habia consultado el Ministro de Ha~ 
país con la leí de vales! 'cienda, figuraba mi distinguil10 amigo, el se-

Al oir esto a Su Señoria, me propuse recti· ñor Senador por Atacama; se dijo tambien 
ficar stls palabras, Los que hemos vi~ido los que en la reunion de esas personalidades con- , .. 
años con que contamos mi distinguido amigo sultadas por el señor Ministro habia nacido 
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el proyeetoeconómico. Supe esto con varda- de Cuncó, des pues de haber hablado el senor 
, dera satísfaccion, i me dije entónces que la Senador de .Aconcagua, en la situacion que 

"'. base de ese proyecto tenia que ser buena por adoptan t\iertosluC!ladores i que no es la mas 
) haber emanado de persona tan esperimenta- diflcil, pues no es aquella en que tienen fren~ 

da como el señor Senador por Atacama. ¡Cuál te al adversario en la lucha, SiflO que la ad
no seria mi admiracion al ver que apénas se quieren entrando a la contienda cuando el 
dió cuenta del pIOyocto i se lo some:,;ó a de- adversario ya está derribado por otro, 
bate, mi distinguido amigo se lanzó en contra ~. el señor Senador por Curicó ha creído 
de él en forma tal que estuvo hablando en su que yo no tenia razon i me ha considerado 
contra durante hora i medía! Por supuesto, vencido, lo natural era decir que el Senador 
pa~ combatirlo mi distinguido amigo empleó de Atacama se habia equivocado i tratarme 
el argumento tan socorrido de que se iba a con misericordia. Pero ve el Senado con qué 
I:lmpapela; el pais. Quise esplicarme aquella crueld\\d me ha tratado Su Señoría hasta atri
contrádíccion en que incurria el hombre que buirmela paternidad de un proyecto en el 
habia dado vida a tal proyecto, que puede cual no he tenído participacioo alguna. 
llamarse con mas o ménos razon padr~ del Yo creo que esta emision de papel no tiene 
pioyecto, pO!'que sus ideas espuestas en elpustíficacion, i éste, indudablemente, ha debi~ 
Ministerio, segun la l"elacion que hicieron 10'il

j 

do ser el criterio de la Comision que ha estudia
diarios, sirvieron de base 'para su elaboracion, do el proyecto, porque si hubiera pensado de 
pero no lo conseguia. ~C6mo puede ser que otra manera, el proyecto de la Comision con
un padre, me decia yo, venga a destruir a ";U tendría esta idea que estamos discutiendo, i 
hijo? Fué necesario que remontara mis re~ no habria sido necesario que viniera a propo
cuerdos a los antiguos tiempos de la historia. nerla el honorable Senador por Llanquihue. 
Por fin recordé que en la mitolojía griega, o De IDallera que me encuentro de acuerdo 
en la romana, figuraba Saturno, que devora- COII la Comision de] Senado, con la Cámara 
-ha sus propios hijos. Entónces, me dije yo, de Diputados í con el Gobierno, que presentó 
habrá aquí una repeticion de lo que ocurria el proyecto. Por eso mante..lgo la opinion q';i0 
en aquellos tiempos fabulosos. he dal:lo, í vot:;.ré en contra del proyecto, Sl~ 

En este proy~cto presentado por el se~or prolongar la discusion porque no ha sido mI 
Ministro de HaCienda, en el cual se auto'rIza ánimo prolqngarla i lamentando que ¡J hono
la emision de vales, todo el mundo ve una rable Senador por Curicó no ¡nA :"'J;;¡' ,,,->111(10 

idea provechosa, pero el señor Senador esti· misericordia cuando us6 de Ir: palabra. 
ma que ese proyecto <;lel jefe de S~l partido va El señor Charme (Presidente).-Ofrezco 
a tra€lr el en:papelamlento del pals.. la p~labra, Deho deCir Qon franqueza que, o bien he Cerrado el debate, perdido la facultad de comprender las cosas, :b;n votacÍon el artículo con· la indicacion 
o el setí?r Senador por Atacama no ha espu8s~ propue!ita flor el señor Senador por Llanqui
to BUS Ideas en forma que podamos enten· hue. derIas c0.rre?tamente. _ . El1'leñor Clato Solar.-¿,Cómo quedada el 

'. Es. mUl úttl este proyecto, se!10r Presldf\n~ artículo con las modificaciones propuestas'? 
te; n~ !o. demoremos por mas he~po, Yo me El señor Secretario.- Quedaría en esta 
permltIrla rogar al honorable senor Senador e 

\ h 1 lorma: 
de Atacama que no ~sara a ora, os rect;trsos «Artícnlo 8.0 Las dispbsiriones de la lei 
de su palabra, que SIempre admIramos) ~ con I1úmero 2,912, de 3 de agosto de 1914, ten-
1~ cual nos ell:canta, par~ p~olo~gar la dlBCU- drán efectos durante la vijencia de esta leÍ.» 

>, SlOn con motIvo de la mdlCaclOn propuesta. El ~ "'h (P'd t) En vota 
El señor Mac-Iver.-No voi a hacer uso. senor v arme re SI en e ,- ~ 

d 1 1 b - P 'd t d· Clon. 
e a pa ara, senol' res] en e, para· lSOU-. .' " 

. 
tir, porque yo sencillamente m.e he opuesto El sell~r Fel~u:- ¿Cómo p~ede ~otarse. es
a la indicacion del honorable Senador de to'? El senor MlDlstro de Hamenda ha pedIdo 
Llanquihue. 

pref~rencia 'para ~ratar del proY,ect? de.ansílio 
Yo no he querido perturbar este proyecto; a l_R mdustrla salItrera; pe~o la mdl?aCIOll del 

ni he perturbado nunca ningun pIOyecto. En senor Senador por Llanqmbue no tiene nada 
realidad quien lo perturba es' mi distinguido que ver con eso. . 
amigo el sp,ñor Senador de euricó, que me El señor Barros Errázuriz.-He hecho mi 
crea una. situacion un poco inc6molla i de- indicacÍon atendiendo a laalusion que se hace 
mora la votacion de este proyecto.. en algnnos &.rtículos del proyecto a una leí 

He pensado, al oír al honorable Sena<J.or que ha caducado. 



'. '...,:..;.>' -1,' • ,~~."1"' ......... -~~..,...-....- J' , 

, ". $, (".,J-I'~'''t¡L-''--:,> .. ,~'.: ~ 

SESION DE 13 PES:ItlTiEMBRE- 1127' , 

ro señor Olaro Solar ...... Ya estarnos ~n vo- bado el artículo con' Ía modificacion pro-

tacion. " puesta.· 

El señor Feliú.-Elhonorable Senador por Aprobado. 

Aconcagua hace uso de la palabra' cuantas En discusion el artículo 10. 

veces quiere; pero, cuando es otro el que de- Ofrezco la palabra. . 

sea hablar o hacer cualquiera insinuacion SI no se pIde votaclOn, se dará por apro-

prudente, Su Señoría se sulfura i no quiere hado. 
oir nada. Aprobado. 

Ei señor Cla.ro Solar.-No estoi suUurado, 
ni cosa que se le parezca. La observacion de .Ferrocarril por Casablan.ca 
Su Señoría habría sido 0p'ntuna al Fonerse . 

en discusion el artículo. El señor Seoretario da leot1,traa un ~n-

El señor Fcliú.-Pero Su Señol'Ía ha ha- forme de la Oomision Pennanente de Pre

blado ~il veces. du~a?-te las votaciones, sin supuestos, en que aoo1~s~ja. ~esechar el si

que nadJe se lo ImpIdlera. guiente proyecto de le~ tmowdo por S. E. 

Puesto en votacion el artículo con las el Presidente de la República: . 

modificaciones propuestas por el señor Barros «Artícnlo único.-Autorizase al Preslden

¡l'rrazurÍ;-;, resu Ud aprobado por nuere votos te de la República para invertir hasta la su

contra cuatro, habiéndose abstenido de votar ma de veinte mil pesos, a fin atender a los 

dos ser¿ores Senadores. O"¡tstos que orijine l~ terminacion d~ los estu-

. El señor Cbarme (Presidente),-En diseno dios del ante-proyecto del ferrocarr¡} de San-

SlOn el artículo 9.° tiaO"o a Valparaiso por Casablanca». 

El señor Escobar.-Considero mui ~xigua El señor Charme (Presidente).-Endiscu

la remulleracion qne se establece aquí para el sion jeneral i particular el proyecto. 

eontador-secretario~ sobre todo tratándose de El señor Urrejola.-f, ViIome este proyecto 

un puesto delicado i de responsabilidad, des- de la otra Cámara. señor Presidente? 

de .qne este empleado tiene que hacer liqui ,El señor abarme (Presidente).- Nó, se

daCIOnes en que figuran partidas de dinere> ¡ 501' Senador. Es nn proyecto propuesto por 

considerables. el Ejecutivo. 

Ademas, la oficina de que se trata' estaba El señor Varas.-Es efectivo, señor Pre;.. 

servida por dos empleados, un secre~rio con sidtmte, que la Oomision que estudió la lei 

doce mil pesos de sueldo, i un contador con de presupuestos del año 1917, no prestó su 

siete mil doscientos. ' aprobacion al ítem propuesto por el Gobierno 

En vista de estas consideraciones hago in· en el p~esupuesto del Ministerio de Industria 

dicacion para que ¡;e fije en diez mil pesos el i Obras Públicas, que consultaba una suma 

sueldo del contador· secretario. para terminar los estudios del ferrocarril de 

El señor Alessandri (don José Pedro).- Valparaiso a Santiago por Casablanca."Tam

Me llama la atencion que una oficina de esta bien es cierto qu~ tal,to la Cámara 'de Dipu

entidad vaya a estar en manos de un solo tados como el Senado fijaron la suma total 

empleado. Así no habria control alguno. para esos estudios en la cantidad de treima i 

El señor Claro Solar.-La oficina funciona cinco mil pesos .. Esta suma resultó exigua, i 

bien bajo la dependencia inmediata de la Di- el safior Ministro de Industria i Obras públi~ .. 

reccion del Tesoro. Raí, ademas, una comi- cas, que no ha podido concurrir a la sesion 

sion directiva que informa, revisa i estudia de hoí, me ha enviado una lista detallada de 

debidamente los préstamos, i el Gobierno los los estudios ya ejecutados i de lo poco que 

concede solamente previo el informe de esa falta para que queden termina,dos. 

comisiono . Los trabajos se han visto interrumpidos 

El señor Alessandri (don José Pedro.)-· en ciertas ocasiones porque el injeniero que 

tI bastará un empleado para el trabajo que los ejecuta ha tenido que atender otros traba-

hai que hacer'? jos que le ha confiado el Ministerio. 

El señor Claro Solar.-Basta con uno, se- Es necesario considerar que, segun la opi

ñor Senador; porque durante el tiempo en nion del honorable Ministro de Industria i 

que .ha faltado el secretario, el contador ha Obras Públicas, los trabajos que se han he

podldo desempeñar todo el trabajo. El Go- ~ho se perderian si no se terminaran. 

bierno tampoco pide mas empleados. Por estas razones, ruego al Senado que 

El señor Oharme (Presidente).-Ofrezco la tenga a bien despachar este proyectu prestán-

palabla. , dole su aprobacion. 

Si no se exije votacíon, se dará por apro- El señor Mac Iver.-Voi a votar en con-

.. .. 

. I 
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tra de este proyecto que la Coniision ha in- establecer en el camino plano, comprendido 
Íormado,desfavorableblente. , entre' la Avenida Arjentina de Valparaiso i 

$uera de 10 que se dice eh el informe, hai el paradero de tranvías actualmente situado 
otra observacion que hacer. Con este negocio frente a la Oaleta Abarca, el derecho de trán
del fe~rocarril de Valparaiso a Santiago Dar sito en conformidad a ~a siguiente tarifa de 
Casablanc8, se está retardando la electrifica- peaje: cfon de los ferrocarriles del Estadu, proyecto Autocamiones, golondrinas i carreta
de importancia suma, que significa para el nes de carga de cuatro ruedas.... $ 
Estado una oconomía de muchos miUones de Carreto:p.es de carga de dos ruedas .. 
pesos. 

Aut<ilmóviles oo ....... o ... , .............. . 

Sine embargo, se insiste en este otro, a Coches ................. 0 ............. ' .... . 

ciencia cierta de que no se puede emprend,er Oarretelas ..... , .. oo ........... , 

la obra. 
Motocicletas, bicicletas i cabalgadu-

El señor Varas.-La electrificacion de los ras ................ , ..................... , 
Ferrocarriles del Estado es una idea que na-

o 60 
O 80 
O 60 
O 40 
O 21) 

o lO' die rechaza. Su realizacion ha sido suspendí- .Art. 2.° La autorizacion que concede la 
da a causa de la guerra, pues no habria ni presente lei a las muniúipalidades de Valpa
proveedores ni materiales. Como se sabe, 10 raif"o i Viña del Mar, para cobrar este dere
que ántes de la guerra c,ostaba cinco, hoi cos- cho de peaje, será hasta la cancelacion del 

'taria veinticinco o en p!"oporcion mayor. Pero, costo de la obra, i no podrá exceder del pta
en todo caso, esa idea nada tiene que ver COil zo "de dif'z años. " ' , los estudios del ferrocarril por Casablanca, Art. 3.° Una junta compuesta del inten-

El señor Alessandri (don José Pedro).- dente de. Valparaiso, que la presidirá, de! 
Yo) señor Presidente, piensó, por regla jene- primer alcalde de Viña dAl Mar i de dos ve
ral, que deben hacerse todas las economías cinos nombrados por el Presidente de la Re
posibles; pero, éncoutrando mui fundadas las pública, tendrá a su cargo la contratacion. 
observaciones del honorable Senador de Val- administracion i ejecucion, por propuestas 
paraiso, creo que, en este caso, debemos auto· públicas de las obras en construccion, en san
rizar el gasto de que se trata. Habiéndose in- che, pavimentacion, s(l.neamiflnto, apertura 
vertido en los estudios del ferrocarril en cues- de las vias de acceso i demas obras compl6-
tion una gruesa suma de dinero, me prece mentarias del camino plano que une a Val
que val~ la, pena consultar veinte mil pesos paraíso con Viña del Mar. Las cantidades 
mas a fin de proseguirlos, con tanta mayor quese recauden en conformidad a lo dispues
razon, si se toma en cuenta que dichos· estu- to en el artículo anterior, serán inembargables 
dios 1,13 están haciendo por un injeniero de i serán invertidas bajo la respúnsabílidad de 
reconoci~a co~petencia. . . . la junta, con el 'objeto indicado ~~ e~ta lei. 

Yo SOl entuslasta partldaflo de la electnfi- Art. 4.° Se autmiza a las mumc¡pahdades
cacion de los ferrocarriles; pero creo que la de Valpacaiso i Viña del Mar, para c,mtratar 
electrifipacion !lo h.ace fuego a la prosecusion un empréstito hast~ por la suma de dos mi
de estos estudIOS, 1 que debe concederse la llones quinientos mil pesos, para atender a la 
suma solicitada, porque de otro modo se per- construccion de las obras a que se refiere el 
darian seguramente los treinta i cinco milo artículo anterior». cuarenta mil pesos que ya se han invertido. . El señor Charme (Presídente). -En discu-

El SI:3.or Charme (Presidente).-Ofrezcola sion jeneral el proyecto. . 
palabra. 

El señor Claro Solar.--Oomprendo que la 
Cerrado ~1 debate. . obra que se trata de establecer tiene una ím-
En votaclOn , importancia grande. Existe una verdadera 
Yotado el proyecto, /'( 8ult6 aprobado por once necesidad de construir un bnen camino plano 

'Votos contra cinco, habiéndose abstenido de entre Viña del Mar i Valparaisu. 
vota.¡' el señor Clm·o. 

Sin embargo, no me parece que sea ade-
o 

cuado el sistema que se ha eleji?-o para,. ob-
CamInO plano entre Valpara1so tener fondos a fin de realizar esa idea, Ul que 

1 Viña del Mar guarda relacion con el progreso de nuestra lejislacion, ni con la situ3.:lion de nuestro pais. 
El señor Secretario da lectura al siguiente No me parece natural que vaya a establecer-

proyecto de leí: ' se en el primer puerto de la República este 
«Artículo 1.0 Se autoriza a las municipali- antiquísimo impuesto del peaje de caminos, 

dadas de Valparaiso i de Viña del Mar, parll suprimido para la felicidad del pais. CreO' 
, 
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que bien vale la ppna, ya que se' está reali ríos, hasta cierto punto, i creo que una pa

zando un gasto enorme para construir el pri- tente seria mas gravOSa. 

mer puerto de la Republica, tener un cami- Esa patente tendrían que pagarla todas las 

no conveniente entre ese puerto i Viña del personas que van 'por una corta temporada a 

Mar, proyectándolo en condiciones de como- veranear a Valparaiso o a Viña del Mar, i que 

, didad i de helleza. Pero, estahlecer el peaje llevan sus carruajefl. En tanto que los dere

como único medio de realizar esa obra, creo chos de que se trata los pagarian,;;olamente 

que no es un procedimiento que deba ser cuando hicieran uso del camino i su pago 

aceptado. sfJria mui liviano. 

Por mi parte, votaré en contra de este pro El safior Walker Martínez.-I los íeter-

yecto en la forma en que ha sido presen- mediarios se quedarían con la mitad. 

tado. ' El señor Alessandri (don José Pedro).-

El señor M'ac Iver.--;No seria convenien- Soi partidario de que se conceda esta autori-

te enviar este proyecto ~ Comision, zacion; pero me asalta una duda. Los propie-

Yo votaria un impuesto o patente cual tarios que residan en la medianía o en cual

qlliera'para que se hiciera el camino, pero no quiera parte de este camino ¿en qué forma 

el peaje. quedal'ian SU](\tos al peaje? 

Soi un. poco inclinado a las antigüedades El señor Olaro Solar.-En la misma forma. 

me atrae~ un poco, pero el peaje no me agra2 El señor ~le~sandri (don José Pedro).

da .. Hace D?as oe medio siglo que concluyó el A esto le dOI CIerta gra,!edad. ~reo que s~\ 

últlmó peaJe en nuestro pais., ii vamos reno- trata_ de un. adeh.mto mm convemente; pe~o 

vario en 1917? Me parece que esto seria un al mIsmo tIempo veo que es algo atentatOrIO 

anacronismo. cobrar estos derechos en la misma. rorma a 

Repito que si la Comision 'de Hacienda o los residentes que no tienen otra salida que 

de Gobierno, de esta Cámara, tuviera la idea eSA cam~no. ." . . . 

de proponernos una pateJJte especial para ca- El senor Fehu.-¿Se ha hecho llldICaclOn 

rruajes en el camino qua se trata de estable- par9, qpe el proyecto pase a Comisi< n~ 

car la aceptaria. En la forma en que está el El señor Oharme, (Presidente) .-N0, señor 

proyecto, es decir, fiiando el derecho de pea .. Senado:. ., 
J€', no lo acepto. . .El sener FE-bu.-Este p:coyecto no se puede 

El señ?r. Varas.-Es cierto que es un po- aprob~r en la ,forma e~ que está ?oncebido. 

co anacrOlllCO hablar de peaje; Véro la verdad (1;1 a!tlCulo final debena ser el pnmer? En 

e~ que estfl?royecto del camino plano de segUlda deben enumerarSe las o?ras 1 esta

Villa del Mar a Valparaiso es una aspiracion blecerse des pues el. derecho de pe&.Je, derecho 

de clamor jenaral, i habiéndose reunido las que, como h?, mamfestado un honorable, co· 

municipalidades de ámbas localidades des lega, quedana en sus dOR terceras partes en 

pues de una larga deliberacion, en la que se manos de las personas encargadas de hacer 

cercioraron de que era imposible aumantar las el cobro. '" ' 

actuales contribuciones, encontraron que éste Hago, ... pu:-s., mdlCaclOn para que el asunto 

era el único medio de suhvenir a 10R gastos vaya a C.om:dlOn, a fin de que ésta proponga 

que demande la f'jecucion de estos trabajos. algo ma_s razonable. . 

El señor Mac Iver.-Esta es una llueva El senor Oharme (PresIdente).-Ofrezcola. 

contribucion. palabra. 

El señor Varas.- Se trata de un camino Cerrado eldebat~.. . 

que ~a .a,beneficiar a todos los que transiten Se va a votar la mdICacIOn for.mulada por 

por el, 1 estos son los que van a pagar la con- el honorable ~en.ado~ de ConcepclOn. 

tribucion. ' . Votada la tnd¿c~Glon, resultó aprobada pcr 

El señor Mac lver.-Si se estableciera una dzex vot~s contra ctnco. , 

patente se llegaria 80\ mismo resultado. " El senor Oharme (Pr~s.idente).-~e anvia-

El ~eñor Alessandri (don Arturo). _ 1 a. el proyecto a la OomHnon de HaClenda. 

El cammo actual ~va a quedar suhsistente? 
El señor Varas.-Es ese camino el que va Canal de Maule 

a t~a8formarse, se~or Senador; ampliándolo, 

me~.?rando su paVImento i colocando los de, El 5eñor Secrp,tiLr,io da lectura al siguiente 

sagues necesanas para que no se formen pan proyecto de la Camara de Diputados: 

tanos. A t' I ,. El' 
El - . .' «r ICU o UOICO.- evase a la suma de 

. senor Lazcano.-Yo encuentro mOl Qlen doce millones quinientos treinta i ocho mil 

~lculados estos demchos, que son volunta- pesos la cantidad de ocho millones quinientos 

~ 
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mil pesos que autoriza invertir la lei núméro . <A.rtÍculo único.-Se concede Iln suple-
2,953, de 9 da diciembre de 1914, en la. cons- mento de quince~ mil pesos al ítem 657, par
truccion de un canal derivado del río Maule, tida 19 del )J'fesupuesto de Industria i Obras 
~n la pr?vincia de Talca, entre los rios Maule Públicas, «para gastos jenerales de casa i' ofi· 
1 Claro, I para el pago de las espropiaciones, cina, , impresiones i reproducciontls de planos, 
de los estudios definitivos, de la inspeccioa etc.», reduciéndose en igual suma el ítem 661 
técDica i ~el servicio de los bonos durante su d¡J1 mismo presupuesto.» 
eonstrucClOn. • El señor Oharme (PresIdente) .-En discu-

La emision i el servicio de estos bonos se sion jeDeral i particular el proyecto. 
harán en las c(\ndiciones que esa lei esta- Ofrezco la palabra. 
blece. Aprobado el proyecto. 

La emision i enajenacion de bonos se hará 
a medida que las ne<.;esidades del trabajo lo Elaboraclon de fierro 
~xijan.)\ 

El señor Walker Martínez.-; Vamos a vo- El señor Secretario da lectura al informe 
tar doce millones de pesos sinln'forme de Co· de la C011lision Permanente de Presupuestos, 
mision~ que termina proponiendo el siguiente proyecto 

El señor Oorrea.-Este proyecto ha' sido de lei: 
aespachado favorablemente pOI' la Honorable «Art~cu~o 1.0 Autor~zas.e al Presidente de 
Cámara de Dip;utados, i como no se trata la R.epubhca pa.ra que lllvlcr'!le, ~a~t~ la suma 
aquí de un gasto que va a hacer el Estado, de. CIncuenta mIl pesos en adq~Jrlr 1 tra.er al 
sino simplemente de conceder''a los canalis- pals un aparato para la elaboraclOn de pIezas 
tas del rio Maule, constituidos en asociacion de acero fundido, con destino a la Escuela de 
permiso para elevar el capital para construi: Artes i Oficios. 
la obra, no veo qué inconveniente pueda sus- Art. 2.° El ítem 1556 del presupuesto de 

. citarse para detener el proyecto. El Fisco Hacienda, que eonsulta la suma de un mi
hi~o los Í'resupu~stos d~ la obra, i calculó su Hon doscientos mil pesos, para pagar los. in
eOlito en ocho mIlloner de pesos, suma que te~eses de los bonos por cont!ata,r de vemte 
ah~ra se ha visto que. e,s insuficiente. Los ca- mIl~ones, ~o~ arreglo a la lel nu~e~o 3.094., 
nahstas, que son los llltt)resados en esto, han de.~9 de a?lll de 1916, se "eb::t,,,r". ,V-" una 
aceptado el aumento de capital. suma eqUlYalent~ a 1:> Ilt~, .. ,~¡·~lüti que se 

Por lo demas, debo decir que si el proyec concede por el artwulo an.tenor». . 
to no fuera despachado ahora, seria difícil . El. señor Oharme (PresIdente ).-En dlscu, 
que las propuestas' ~e pidieran' en la época SlOn Jeneral el proyecto. 
quo se ha fijado los primeros dias de octu· Ofrezco la palabra. 
bre.' Si no se hace observacion, lo daré por 

El señor Claro Solar.-La obra se hará en aprobado en jeneral. 
\ conformidad a la lei que. autori:tó su cons- A.probado. 

truecion por cuenta de los cana listas consti- Si DO hai inconveniente, entraríamos a la 
tuidos en asocíacion. Esa lei fii6 el costo de discusion palticular. 
la obra en ocho millones de pesos, por los Acordado. 
datos que entónces existian' pero revisados PZlestos en discusion sucesivamente los ar· 
los antecedentes i ampliada la zon'a de riego. tículós 1.°i2.0 de que c~ns.ta el p:~yect~, lue
la Direccion de Obras Públil~as ha visto que ron aprobados por asentzmzento taczto. 
el costo subirá a Joée millones de pesos. 

El señor Walker Martínez.-Está' bien, se- Suplementos 
ñor Senador~ f . 

El señor Oharme (Presidente).-Ofrezco El señor Secretario da lectura al oficio de 
la palabra. de la (ámara de Diputados, con que remite 

C~rrado .e~ debate.., aprobado ztn proyecto que concede suplemen-
SI no hal lllconvemente, dar e por aprobado tos a varios ítem del presnpue8to dellnte-

el proyecto. rio", para gastos de esa Gáma{a. 
Aprobado. El señor Oharme (Presidente).-En di seu· 

Suplemento sion jeneral el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 

El señor Secretario da lect'ura al informe' Si no se pide votacion, se dará por apro 
de la Comision- Perma'nente de Presupuesto8, bado en jenera!. I 

que propone el siguiente proyecto de tú: Aprobado. 

t 



SESION DE 18 .DE SETIEMBRE 1181 

Si no hai inconvenienté, pasaremos 3 la puesto de ese afio ya no. existen, el balánce 
.discusioJl particular. de la Hacienda. Pública ha terminado i se fija 

Acordado. el ·saldo resultante. Por lo tanto, no es posi-
En. discusion el artículo 1.. ble seguir considerando que quede sobrante 
El señor Secretario.- «Artículo 1.0 Con- de los presupuestos ya fenecidos cuando los 

cédeme los siguientes fmplementos a los fondns que en ellos se consultan son solo para 
ítem que se indican del presupuesto del Mi- el tiempo que esos presupuestos rijen. 
nisterio del Interior: De manera que si los fondos de que se tra'::-

Sesenta mil pesos ($ 60,OOO} al ítem 3320, ta no están en pod~r de la tesorería de la Oá-
• para gastos jenerales de secretaría i servicio mara de Dipatrdos, no es posible autorizar 

de la guardia de la Cámara de Diputados, los gastos en la forma que se propone, i habrá 
pago de serviduplbre, etc. que buscar otra redaccion para el proyecto. 

V ~intieinco mil pesos ($ 25,000) al ítem El señor Charme (Presidente).-Si no hai 
3322, para la publicacfon de la plensa diaria in,onveniente, quedará aplazítda para maña-
8e las sesiones de la Cámara de Diputadt)s na la discusion de eate artículo. 
en los 1)eríodos ordinarios i estraordinarioEl Acordado . 
de 1917». En discusion el artículo 3.a 

El SellOr Charme (Presidente).-Ofrezco' la El señor Secretario.- Dice como sigue: 
palabra._ «Artículo 3.° Se autoriza al Presidente 

Aprobado el artículo. de la .República para invertir la suma de 
El señor Secretario.-«Artículo 2.0

. Auto- sei", mil setecitmtos !'Iiete pesos cincuenta cen" 
rÍzase la ínversi<lll, en gastos jenerales de tavos ($ 6,707.50) en pagar a la Sociedad 1m
Secretaría de la Cámara de Diputados, de la pIenta i Litografía Barcelona el valor' de la 
suma de diez mil ciento noventa í seis pesos factura e que se refiere el decreto número 
setenta i cinco centavos ($ JO,196.7{», que 1,729, del Ministerio del Interior, de fecha 8 
quedó sobrante de las cantidades de cin- de mayo de 1917, por diversaé impresiones 
cuenta mil pesos ($ 50,000), consultada en ei hechas én 1916 para la Oámara de Diputa
ítem 3318, de la partida 14 del presupuesto dO'h 
del Ministerio del Interior para 1916, i de 19 El señor Cbarme (Presidente).-Ofrezco 
de veinticinco mil pesos ($ 25,000), que figu· la palabra. 
ra en la leí número 3,191, de fecha 22 de Aprobado el artículo. . 
enero de 1917, para la publicacion en la .El señor Secretario.- «Artículo 4.°. Las 
prensa diaria de las sesiones de la Cámara cantidades consultadas en los artículos 1.0 i 
de Diputados en los períodos ordinarios i 3.° de esta lei, se deducirán del producto de 
estraordinarios de 1916». las rentas de arrendamiento de los terrenos 

El señor Claro Solar.-La redaccion de magallánicos.). 
este artículo no es muí feliz. El señor Olaro Solar.- Tambien con~:en-

Entiendo que la autorizacion que se pide dria dejar este artículo para segunda discu
es para imputar a gastos de Secretaría las sion. Si resulta que Jo existe~ los fondos que 
sum~s que q1fedaron sobrantes de dos proce- se apuntan en el artículo 2.· del proyecto, 
denClas: una de las sumas es de diez mil habría que redactar en forma distinta el que 
ciento noventa i seis pesos, proveniente del acaba de leer el señor Secretario. 
ítem 3318, i la otra suma es de veinticinco El señor Cbarme (Presidente).-Si no hai 
mil pesos, proveniente del ítem 3191. inconveniente, quedarll tambien para ser dis-

Para que el Senado pueda pr~star su apro- cutido mañana este artículo.· 
bacion a este artíc..::.lo e~ necesario que sepa- Acordado. 
mos que los fondós de que se trata no han 
ingresado a rentas jeneIales, sino que . están Exencion de impuesto 
en poder de la misma Oámara. Si no fuera \ 
así, no sé cómo el Senado podria imputar a El señor Seere~ario da ,lectura al informe 
un presupuesto fenecido gastos' que solo de la Comision Especial de impuestos, que ter
ahora se autorizan. Seria conveniente escluir mina proponiendo el siguiente proyecto de la 
el artículo del debate, i dejarlo pendiente pa- Cámara de Diputados: 
::a la ses~on próxim~. pe esta manera el se- PROYECTO DE LE!: 
nor Presldente podna mformarse acerca de la 
cuestiono Attículo único.-AgrÁgase al artículo 52 
. Ami me parece' qUE' llegado el 31 de di- de la lei. n~mero. i\¡.087, de 15 de abril de 

cIembre de cada año, los fondos..ael presu- 1916, el sIgmente melso: 

J, 
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«Quedarán igualmente exen~ del pago del Aprobado. 

,~ .... ' : '1 "",, 

I 

impuesto establecido por el mismo artículo El señor Claro Solar.~Esto importa el relas sidras naturales, o sea la bebida prova- chazo del proyecto de la Cámara de Di puta-niente Ide la fermentacion del zumo de las dos. . manzanas, sin agregados de otras sustancias Para los efectos de la tramitacion habria que las que permite el reglamento». que comunicar que el Senado reemplaza ese El señor Oharme (Presidente).-En discu- proyecto por el que acabll;mos de aprC\bar. . sion jeneral i particular el proyecto. bAl señor Charme (Presldente).-Queda aSI , Ofrezco la palabra. acordado.. 
ro- Si no se hace observacion lo daré por apro;. Le lavanta la seSIOn.' ~ bado. Se levantó la sesion 

; 
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